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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Comandancias Militares de Marina 
ALICANTE 

Edicto 

Don Manuel Gonzálcz Solano, Teniente de la 
Armada. Instructor de! expediente 4/1991, por 
¡X>rdida d{' las taljctas de PED a Motor de 1,3 Y 2,a 
clasc, de don Julio A. Alfaro Sarmiento. 

Hago saber: Que por Decreto del ilustrísimo señor 
DircciOr genera! de 10 Marina Mercante. ha sIdo 
Ju~l¡ficada la pérdida. quedando nulo) sin valor el 
citado documento. 

Alicante, 5 de noviembre de 1991.-El Teniente 
Instructor, Manuel Gonza!cz SolanO.-2.598-D. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Dirección General de la Policía 
Edicto por el qlfe se cita dC' compareccncia al Policía 
dd Cu('rpo Nacional dI! P8ficra don Samo.s Miguel 

Royo Plou 

En el expediente disciplinario que se sigue al Polida 
de! Cuerpo Nacional de Poooa don Santos Miguel 
Royo Plou. que se halla en paradero desconocido en 
la actualidad, se le requiere a los efectos de que se 
presente, dentro del plazo de treinta días, en la 
Sección de Informes y Recursos dcl Servicio de 
Régimen Disciplinario. dependiente de esta División 
de Personal de la Dirección de la Policía, sita en 
avemda Pio XII, número 50, tercera planta, de 
Madrid, al objeto de recibir notificación de resolución 
del Director de la Seguridad del Estado recaída en el 
citado e¡(pedíente disciplínario imponiéndole la san· 
ción de separación del servício. 

Este requerimiento se efectua a los efectos preveni· 
dos en el articulo 80.3 de la Ley de Procedimiento 
Admini~rativo, al no haber comparecido ni tener 
domicilio concreto en el mencionado expediente 
disciplinario y en el Que ha recaído resolución, y para 
que sirva de notificación id funcionario a Quien el 
mismo se contrae. 

Madrid, 13 de noviembre de 1991.-EI Jefe de la 
División de Personal. Bartolomé Sagrera 
Moreno.-15.79J..E. 

EdiclO por ('/ que se cifa de comparecenCia al Po/iefa 
del Cl/('I"jlO Naciollal de Po/icia don AmonIO Lópe:: 

Clemenle 

Don MIguel Angel Frias Carrere. Inspector Jefe del 
Cuerpo Nacional de Policia. Instructor de! expe
diente disciplinario número 412/1988, que se sigue 
al Policía del mismo Cuerpo don Antonio lópcJ: 
Clemente. actualmente en paradero desconocido. 

Hago saber: Que por este edicto sc emplaza a don 
Antonio López Clcmcntc, Policia del Cucrpo NaClO' 
nal de Policia. en paradcro desconocido. para que- en 
el plazo de diez dias. en horas de diccúé-!s trclOla a 
vcinll' treinta. de lunes a viernes, a contar a partir del 
sigUlcnte al de la publicación del presente edIcto en el 
((Boktlfi Oficial del EstadO)l. y en la Orden general de 
la DireCClón General de la PoJicia. se persone 3nle 
esta Instrucción. sita en la avenida Pío XI!, numero 

50. segunda planta. a efectos de lo dispuesto en el 
artículo 40 del Real Decreto 884;198Q, de 14 de julio, 
apcrcibiendosc que. de no acudir a este requeri~ 

mIento. S(' proseguirán las actuaciones. con el perJUi
cio a que en derecho haya lugar. 

Madrid. 14 de noviembre de I 99!.-EI Instructor. 
don Miguel Angel Frias Carrere.-15.794·E 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBUCAS 

y TRANSPORTES 

Demarcaciones de Carreteras 

CANTABRIA 

Expropiación forzosa (protedmliento de wgen('ja). 
CÜH'J': 40-S·2]40. Titulo de Ja obra: Auforia. Amplía
ción del acceso Nile a Samander. CN.fJ35. de Sanlan· 
del" a FtaJlcta por San Sebaslidn, pitillOS kilol1:tétricos 
1.500 al 4,300. Tramo: SaJ1lander-MOII!aña. Termino 

municipal; Santander , 

Ordenada la éxpropiación de las obras de referencia 
con fecha 15 de noviembre de 1988 y en aplicación 
de lo dispueslo en el artículo 4.° del Real Decreto--Iey 
3/1988, de 3 de junio (Plan General de Carreteras 
1984-1990. se declara la urgente ocupación de los 
bienes y deTcchos afectados por el eX.pcdíente de 
expropiación forzosa incoado para la ejecución de las 
obras, siendo de aplicación el articulo 52 de la ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954. 

Por todo lo cual, esta Demarcación de Carreteras ha 
resuello convocar a los titulares d( los bienes y 
derechos afectados por esta expropiación y <!lue ligu· 
nm en la relación que se encuentra ex-puesta en el 
lablón de .anuncios de-! Ayuntamiento de Santander, y 
Que se publicara en los diaríos de Cantabria. para 
procrder al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación en las fechas, lugares y horas que se 
indican, sin perjuicio de trasladarse al propio terreno 
si así se estimara conveniente. 

Fiflea: 7. Fecha: 18 de diciembre" de: 1991. Hora: 
Diez lreinta a once. lugar: Ayuntamiento de Santan· 
der. 

El presente señalamiento será notificado indivi
dualmente por correo certificado con acuse de recibo 
a los' interesados. 

Los tilular("S de los bienes y derechos afectados 
Jchcrán asistir personalmente o represcr¡tados por 
persona suficientemente autoriZada p¡lra actuar en su 
nomb"re. aportando los documentos público!' o priva
dos acrcdilalÍvos de su titularidad y último recibo de 
la conlnbución. pudiendo hacerse acompañar, a su 
("ostn. de un Pento y 'Un Notario. 

Hasta el Je\'antamiento de las citadas actas previas 
a la ocupación. podrnn formularse por escnto ante la 
Dcmarcacion de Carreteras del Estado en Cantabna, 
calle Varga~. 53, novena planta. de Santander, cuantas 
alt'gnoOl1cs se consideren oportunas. a los solos 
dCC10S de subsanar poSibles errores que se hayan 
podido padecer al relacionar los titulares. bienes y 
derechos afectados. 

Sanlander, 15 de noviembre de 1991.-EI Jefe dé la 
DemarcaCIón de Carreteras, Vicente Revilla 
Durá.-15.8SO-E. 

Juntas de Puertos 

PASAJES 

Amoni::aclón anua! de ohligacion('s correspolldi('lIfe 
al mio 1991 

De confonnídad con lo dispuesto en el artículo 5.° de 
la Ley de 17 de julio de 1946, y de acuerdo con lo 
ordCruldo por la superioridad. se notifica Que el día 9 
de diciembre, a las diez horas, en el domicilio oficia! 
de la Junta de! Puerto de Pasajes. se verificará ante 
Notario el sorteo para {a amorllzaciónd de: 

600 obligaciones, 5 por 100. serie -A. 
610 obligaciones. 5 por 100, serie B. 
610 obligaciones, 5 pdr 100, serie·c. 
870 obligaciones. 5 por 100. serie D. 
910 obligaciones, 5 por 100, serie E. 
9 JO obligaciones 5 por tOO, serie F. 

1.400 oblígaciones, 5 por lOO, serie G. 
1.220 obligacJOnes. 5 por 100. serie H. 

Pasajl!s. 12 de noviembre de 1991.-EI Presidente. 
Antonio Gutierro Calvo.-9.019·A. 

FERROL 

Sorteo de obligaciones del emprestito de la Junta del 
Puer/o y Rla de Ferrol 

El próximo día 20 de dicíembre de 1991, a (as doce 
horas. se celebrará en la sala de juntas de este 
Organismo el reglamentario sorteo de amortización 
de las obligaciones del empréstito emitido por esta 
Junta, con arreglo al siguíe1?te delalle: 

240 títulos. serie A. emisión 26 de junio de 1950, a 
1.000 pesetas cada uno; 240.000 pesetas. 

200 títulos. serie B. emisión 1 de julio de 1952, a 
l.000 pesetas cada uno: 200.000 pesetas. 

170 titulos. serie e, emisión 10 de enero de 1953, 
a 1.000 pesctas cada uno: 170.000 pesetas. -

200 títulos, serie A, emisión 15 de marzo de 1954, 
a 1.000 PCsetali cada uno; 200.00P pe5Ctas. 

300 títulos. serie B, emisión 25 de octubre de 1955, 
a 1.000 pesetas cada uno: 300 . .000 pcsetas. 

300 tílulos. !>Crie C, emisión 15 de enero de 1957, 
a 1.000 pe5etas cada uno: 300.000 pesetas. 

1.4JO titulos, a 1.000 pesetas nominales cada uno: 
1.410.000 pesetas. 

El señor Notario de turno levantará acta del sorteo 
que se efectúe. siendo pública su asistencia. 

Ferrol. 5 de nOVIembre de 1991.-EI Presidente, 
Vicente Irisarri Castro.-8.959·A. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA, COMERCIO 

Y TURISMO 

Dirección General de Minas 
y de la Construcción 

Resolución por la que se cancela la Inscripción mime
ro 186. «¡'i!lal'ieja de Yeltcsl-. comprendida ell la 

prOl"/lJCIQ dí' Salamanca 

Visto el expediente iniciado a petición de la 
«Empresa Nacional ADARO de investigaciones 
Mineras. Sociedad Anónima», para la declaración de 
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lona de reserva provision:ll a favor del Estado, para 
investigadón de recursos minerales de cobre, plomo. 
CinC, estallo, volframio. niobio. tántalo, oro, plata. 
molibdeno. litio y tierras raras, propuesta que cau~ 
la inscripción número 286 de! libro registro que !leva 
este Centro Directivo en virtud de lo que determma 
el artículo 9.°, l. de [a Ley 22/1973; de 21 de julío, de 
Mmas, inscripción originaria del derecho de pnoridad 
sobre los terrenos francos comprendidos en el área 
definida en la misma, 

Esta Dirección General, en aplicación de 10 seiia
lado en el articulo 11. 4 del Reglamento Genera! para 
el Régimen de la Mincria de 25 de agosto de 1978. ha 
resucito cancelar la inSCripción numero 286 -que fue 
publicada en virtud de Resolución de este Centro 
Directivo de fecha 23 de abril de 1987 (<<Boletin 
Oficial del Estado» de 17 de junio). por no responder 
la reserva provisional propuesta a las expectativas 
iniciales, y, en consecuencia. queda sin efecto la 
prioridad a favor del Estado que por aquella inscrip
ción sc declaraba en el area denominada «Villavieja 
de Yeltcs», comprendida en la provincia de Sala
manca, con un área delimitadá por el perímetro 
definido en la Resolución citada, 

Lo que se hace pUblico a los efectos de lo prevenido 
en las disposiciones vigentes. 

Madrid, 23 de septiembre de 1991.-8 Director 
general, Enrique Garcia Alvarel,-7,893~A. 

Re'solución por la que se cancela la Inscnpción mime
ro 118, «Cdceres .4», comprendida ellla pro~'i1¡cia dí' 

Cdceres 

Visto el expediente íniciado a petición de la 
«Empresa Nacional ADARO de Investigadones 
Mineras, Sociedad Anónima», para la dedaración de 
zona de reserva provisional a favor del Estado, para 
investigación de recursos de cobre. plomo y cinc, 
propuesta que causó la inscripcIón número 338 del 
libro registro que lleva este Centro Directivo en 
virtud de [o que determina el artículo 9.°, 1, de la Ley 
22/1973, de 21 de julio, de Minas, inscripción -origina. 
na del derecho de prioridad sobre los terrenos francos 
comprendidos en el área definida en la misma, 

Esta Dirección General, en aplicación de lo seña
lado en el artículo 11.4 del Reglamento General para 
el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978, ha 
resuelto cancelar la inscripción numero 338 -que fue 
publicada en virtud de Resolución de este Centro 
Directivo de fecha 23 de junio de 1988 (<<Bolchn 
Ofióal del Estado» de 15 de agosto)- por no responder 
la rescrva provisional propuesta a las expectativas 
iniciales. y, en . consecuencia, queda Sin ekcto la 
prioridad a favor del Estado que por aquella inscrip
cIón se declaraba en el área denominada «Cnceres J.,.». 
comprendida en la provincia de Cnceres, con un área 
delimitada por el perímetro definido en la Reso!uc\<)n 
citada. 

Lo que se hace público a los efectos de lo prevenido 
en las dIsposiciones vigentes. 

Madrid. 23 de septiembre de 1991.-EI Director 
general, Enrique Garda Alvarez.-7,894-.\. 

Ri'SO/IICUJI1 flor la qUi' IL' luxe {nihlico el (l[llI".;am!('fI'O 

de! flrnll/\O de illI'csflglXltil1 «. tI,¡IIIIIl1Um (hU/la» 
lIIímero 981, de ftH' prorllR'ws de .hi!u}' [u/edo 

Por la Dirección General de Minas y de la Cons
trucción, con fecha 26 de septiembre de 1991, ha <¡ido 
otorgado el siguiente permiso de investigaCIón: 

Numero: '-181. Nombre: «Aluminium Osaba». !\-Ime
rOl!: Recursos Scc. C). Cuadricul¡¡s M.: 198. T('rmi· 
nos municipales: FresnediUa e Higucra Las Dueii¡¡s 
(Avda) y Pelahustan. La Iglcsud¡¡, Real de San 
Vicente y Almendral de la Cañada (Toledo). 

Lo que se hace publico en cumplimiento de lo 
ordenado por las dispoSICiones legales que k ~ún de 
aplICación. 

Madrid. 26 de septiemhre de 1991.-EI Director 
gc'ocral. Enrique (¡arria Alvarez.-':'.S91--\. 

J ueves ~8 noviembre 1991 

Rn¡¡(l/ó,,;/I por la que se ha('(: PUbliCO el OIUr¡;UIllu.'nfO 
del ¡h'rnnSO de exp!orauvn "El Bareil>' mill/cro 963, 

,le fas pmnl10a de Arda. Salamanca l' CicCH'.\ 

La Dirección General de MlOas y de la Construc
crnn han: saber: Que ha Sido owrgado el siguIente 
permiso de e\ploraelón: 

Numero; 96J. Nombre: «El Barco». Mineral; Recur
sú.~ Sec. C), Cuadriculas: 1.916. Meridianos: S' -I-.$' 
OIr oeste, 5~ 17' 00" QCste. Paralelos: 40" 2S' 00" 
norte, -.1-0' 16- 00" norte. 

Lo que se hace- publico en cumplimIento de lo 
dl'>.puC"to en el artículo 101.5 dd vigente Rt."glarnento 
Gt.'llcral para el Régimen d¡;- la Mineria, aprobado por 
Real Decreto 2857/l978, de 15 de agosto. 

~adnd. 16 de septiembre 'de 1991.-EI Director 
general, Enrique Gurda Al\arez.-7.S92-A. 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA; PESCA 

Y ALlMENTACION 

Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario 

E.wcdknte de resolución de con/ralo de préstamo 
número 508.952 

Por ignorarse el paradero actual de la Sociedad 
'\~I'ár¡a de Transformación «la Extremeña Agrícola», 
numero 19.790-1.637 de Fuente del Maestre (Bada
joz) y de don Jose Maria, don Enrique y don Miguel 
Angd Gonzalcz Manzanares, titular la primera y 
fiadores solidarios los restantes, cuyo ultimo domici
lio cnnocido era, f'CspeclÍva-rnente, finca Navafria. 
carrelera Fuente del Maestre a Zafra, kilómetro 4,500 
Fuentc del ~tae'St;t' (BadaJoz), calle Guillermo 
Estrada. número ~_3.o E (Oviedo), calle Abclardo 
Covarsí. núrncr;.. 9_5.° A (Badajoz) y calle Rc-publica 
Argcntina, numero 9 {Badajoz}, de acuerdo con el 
articulo &0 de la Lcy de Procedimiento Administra
tivo de 17 de Julio de 1958 (<<Bolctin Oficial del 
Estado» del 18), se les hace saber. que en el prt'Stamo 
númcro 508.952 se adeuda la cantidad de 10.362.358 
¡XSClas, desde el I de diciembre de 1989, por lo que 
~c ha 100nado expediente de resolución del contrato. 

S! en el plazo de quince dias contados a partir del 
JjJ. siguicntc al de la publicación de este anuncio, no 
se ha rCClbido d ingreso de la cantidad adecuada, o 
son JC5t's!lm¡¡das las alegaciones que pueda formular 
durante c~e mismo plazo, se rcsolvera el conlr.ato de 
JC~lerdo cOn la estipulación decimoquinta de! mis~ 

moi. con la consecuencia de scr!e redamadas todas las 
anua·ltdades vencidas y por vencer. 

\-ladnd. 23 de enero de 1~1j\.-EI Prc~ldente.-Por 
dekg,lciún ( Resolución de 23 de febrero de 19-89-
"B"leIln Oficial del Estado» de 11 de marzo), el 
Sulx1írcclOr Gcncral de Ayudas Estru<.:turale5, Fcr
rlando Górna Jov-cr.-878-.l,.. 

: 1,'\í'1dH'lliC j,' !'['yof/lClál1 dd om/ru!o de pr,'~lJm{) 
II!/mero 48-1.605.1 

¡'or IgnorafSl' e! paradero actual de don Juan 
R<lI1.;rlO Cruz Lorenzo, cuyo <.lIOmo domicilio ~'ono
udn era ct!!c Socorro. -1 L Guimar (Santa Cruz de 
T ~'l1l'nfi.'i. de acuerdo con el articulo 80 de la Ley de 
Pr¡l\Tdinm'nto Administrativo de 17 de julio J~ 1955 
("Bü!cttn Olklal de-! Estado» del 18). se te ha-C'e saber, 
ljtll' en d expediente de préstamo numcro 41S-I.Ó05.1 
dd que es tl!uf¡¡r. ¡¡deuda la canudad de 699.933 
re~das. dl'~d~ d 3 de diciembre de 1990, por lo que 
"e :1;¡ Il1lu;¡do e:-.pediente de resolución del (ontrato. 

'\-1 en .,:1 plazo de quince días contados a partir det 
j1;1 ~¡gult'nte al de la publicación de este ¡¡nUlKIO, no 
\1.' ha rt'clb!Jo el tngreso de la cantidad adeud .. Ja, o 
"In Jl',> .... qimada<; las alegaCIones que pueda formular 
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durante l,.'~e mi~mo plazo. "e- resolvera el contrato de 
acuerdo con la estipulación decimoquinta dd mismo. 
con la consecuencia de serie reclamadas todas las 
anualidades vencidas y por vencer. 

~1;¡drld. 25 de junio de I 9(j l.-El Pn:sidenle.-Por 
de!cgaClón (ResolUCIón de II de jUnio de 1991 
«Boletín Oficial del Estado» del 15)_ cI Subdircctor 
general de SerVIcio de Apoyo, Javier Herrero 
Lizano.-6. t39-A. 

Expf'dICIll(' de rcS()/IIC1VII dd COllfrafIJ de preslllllw 
III/J/tc'rO 592,449.1 

Por ignorarse el paradero actual de don Antonio 
Laynez laynez. cuyo ultimo domicilio conocido era 
calle Joaquín Jurado, 22, Chipiona (Cádiz), de 
acuerdo con el artículo 80 de la Ley de Proccdimiento 
Adnnnistrativo de 17 de julio de 1958 «(Boletln 
Oficial del Estado»,del 18), se le hace saber, que en el 
expediente de préstamo numero 591.449.1 del que es 
titular. adeuda la cantidad de 593,993 pesetas, desde 
el 1 de enero de 1991. por lo que se ha iniciado 
expediente de resolución del contrato. 

Si eri el plazo d~ quince días contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de este anuncio, no 
se ha recibido el ingreso de la cantidad adeudada, o 
son desestimadas las alegaciones que pueda formular 
durante ese mismo plazo. se resolverá el contrato de 
acuerdo con la estipulación decimoquinta del mismo, 
con la consecuencia de serie reclamadas todas las 
anualidades vencidas y por vencer. 

Madrid, 25 de junio de 1991.-EI Presidente.-Por 
delegación (Resolución de 11 de junio de 1991 
«Boletín Oficial del Estado» del 15), el Subdirector 
gencral de Servicio de Apoyo. Javier Herrero 
Lizano.-6.140-A. 

Exp{,(/¡l'ntc de r('solución del (onlrato de préstamo 
mimí'ro 504,855.1 

Por ignorarse el paradero actual de dona Rosa 
María A.ragoné-s Palau. cuyo ultimo domicilio cono
cido era calle Reyes Católicos, 63_5,°, Alicante, de 
acuerdo con el artículo 80 de la Ley de ProecdimienlO 
Administrativo de 17 de julio de 1958 «(Boletín 
Oficial del Estado» del 18), sc le hace saber, que en el 
expediente de préstamo número 504.855.1 del que es 
titular, adeuda la cantidad de 1.249,429 pesetas, desde 
el I de diciembre de 1990, por lo que se ha iniciado 
e_xpcdiente de resolución del contrato. 

Si en el plazo de quince dias contados a partir de! 
dia sigUIente al de la publicación de este anuncio. no 
se ha recibido el ingreso de la cantidad adeudada. o 
son desestimadas las alegaciones que pueda formular 
durante eSi.' mismo plazo, se resolvera el contrato de 
acuerdo con la estipulación ctccimoqumta de! mismo, 
con la consecuencia de serie reclamadas todas las 
anualidades vencidas y por vencer. 

Madnd. 25 de junio de 1991.-El Presldenle.-Por 
delegaclOn (Re,-;olución de II de jumo de 1991 
«Boktin Oficial del Estado» del 1 S), el Sulx!irector 
general de Servicio de Apo}o, Janer Herrero 
Lwmo.-6.147-A. 

E,\I'edlcllfe de rc'SO!lIu,in de! c'/Jflln.J!o de prés/all/o 
lIumero 684.50Y.1 

Por Ignorarse el paradero actual de don Juli:i;; 
\ndrés Cabero, cu)ú ultimo domicilio conocido era 

calle San Roque, 18, Siguenza (GuadaJajara), de 
acuerdo l'on el articulo 80 de la Ley de Pro¡;dimlento 
Administrativo de 17 de julio d¡;: 1958 (<<Boletín 
Oticial dd Estado» dd 1 S), se le hace sab¡;:r, que en el 
npedicnte de préstamo numero 684.509.1 del que es 
titular. J.deuda la cantidad de 915.198 pesetas, de<;dc 
1,.'1 26 de noviembrc de 1990, por 10 que se ha iniCiado 
e\pedientc de resolución del contrato. 

SI en ",1 plazo de quince dias contados a partir del 
día siguicl1!<! .. 1 de la pubhc:lclón de est~' anuncio, no 
5C ha reCIbido el ingreso de la t:anudad adeudada, o 
son d('<;cstimadas las alegaciones que puedJ. fiHmular 
dUfJnte cse mIsmo plazo, se fe,-;olv('ra el contrato de 
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acuerdo con la estipulación decimoquinta del mIsmo, 
con la consecuencia de serie reclamadas lOdas las 
anualidades vencidas y por vencer. 

Madrid, :1 de octubre de 199!.-El Presidente,-Por 
delegación {Resoludón de JI de junio de 1991 
«Bolctín Oficia! del "Estado» de! 15), -el Subdirect{lr 
general de ServicIO de Apoyo, Gcrardo RUlz Gue
frcro.-8.023·A. 

ExpnliCnf(' de resolución dd COnlrato de préslalllo 
mi¡¡¡e/"O 678Ji29. 1 

Por ignorarse el paradero actual de doña Celestma 
Jovcr Marünez, cuyo último domicilio conocido era 
Ycda (Murcia). de acuerdo con el artículo 80 de la 
Ley de Procedimiento Adminíslrativo de 17 de julio 
de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18). se Ir 
hace saber. que en el expediente de prestamo número 
678.829,1 del Que es titular, adeuda la cantidad de 
629.503 pesetas. desde e! 21 de marzo de 1990. por lo 
que se ha iniciado expediente de resolución de! 
contrato. 

Si en el plazo de Quince dias contados a panir del 
día siguiente al dc la publicación de estl' anunCIO. no 
se h" T"Ccibido el ingrt"so de la cantidad adeudada, o 
wn dCSI'Slimadas las alegaciones que pueda formular 
durante ese mismo plazo, se rcsolvera el contrato de 
acu(>rdo con 1" eSlipulación decimoquinta de! mismo. 
con In consecuencia de serle reclamadas lodas la~ 
"nualidades vencidas y por vencer, 

Madrid, 3 de OClubre de J99L-El Presi-dentc,-Por 
delegación (ResolUCIón de 11 de junio de 1991 
«(Boletín Oficial del Estado» del 15), el Subdirector 
general de Servicio de Apoyo, Gerardo Ruiz Gue· 
rrero.-8.014·A. 

Expedicntc dc rcsolución del con/rato de ll/"(!stamn 
~ numcro 5]5,01O,} 

Por ignorarse el paradero a('1ual.de don José A. 
Peí'wle Alamo, cuyo último domicilio conocido era 
c"lIe Tcbago. 18, San Bartolomé de Tirajana (Las 
Palmas), de acucrdo con el artículo 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de t 7 de juliO de 1958 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 18), se le hace saber. 
que en el expediente de préstamo número 515.010.1 
del Que es titttlar, adeuda la cantidad de 357.615 
peset"s, desde el 14 de junio de 1990, por-lo que se ha 
iniciado expediente de resolución del contrato. 

Si en el plazo de quince dias contados a partlr -del 
día siguiente al de la publicación de este anundo, no 
se ha recibido el ingreso de la cantidad adeudada. o 
wn desestimadas las alegaciones que pueda formular 
durante ese mismo plazo, se resolverá el contrato de 
acuerdo con la estipulación decimoquinta del mismo, 
con la consecuencia de serie reclamadas todas las 
anualidades vencidas y por vencer. 

Madrid, 3 de octubre de 199L-EI Presidenle.-Por 
delegación (Rcwlución- de 11 de junio de 1991 
«Boletín Oficial del Estado» del 15), el Subdirector 
general de Servicio de Apoyo, Gerardo Ruiz GUI:' 
rrcro,-8.025·A. ' 

E:>:pedlcnte de resolución del Col1tralo de préSIGmo 
número 640. 722,} 

Por Ignorarse el paradero actual de doña María del 
Pmo Cabrera Marrero. cuyo último domicilio cono~ 
cido era calle Alfambra, 42. Las Palmas de Gran 
Carnaria. de acuerdo con el artículo 80 de la Ley de 
ProcedImIento Adm"inistrativo de 17 de julio de 1958 
{,(Boletín Oficial del Estado» de! 18). se le hace saber, 
que en el expediente de préstamo número 640.722.1 
dI.'! que es titular, adeuda la eamidad de 526.097 
re~etas. desde el 9 de mayo de 1990, por lo que se ha 
iniciado expediente de resolución del contrato, 

Si en el plazo de quince dias contados a partir del 
día ~¡guiente al de la publicación de este anuncio, no 
se ha recibIdo el mgreso de la cantidnd adeudada. o 
son deseslÍmadas las alegacIOnes Que pueda formular 
durante ese mismo plazo, se resolvera el contrato de 
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acuerdo ~'on la estipulación decilTU:lquinta del mismo. 
(i:m la consecuencia de serIe reclamadas todas las 
"n;¡alldad6 vencidas y por \-en('eL 

M.adríd, .3 de octubre de 1991.-EJ Presidente.-Por 
delegación (Resoludón de JI de jUntO de ¡1}91 
«Boletín Oficial de! EstadO)} del 15), d Subdirector 
genera! de Servicio de Apoyo, Gerardo Ruiz Gur· 
rrcfo.-8.016-A. 

ExpeJiCJ1/C de rC$OIIlCIÓIl del COlllralO (je pr(:S/aJJlO 
mímcro 518,36i.! 

Por ignorarse el paradero actual de dona Hono· 
rinda Casarc~ Alonso, eu)IO último domicilio cono. 
oda era calle Anuro Soria, 310. Madrid. de acuerdo 
con el articulo 80 ,de la Le" de Procedimiento 
<\dmlms-\r[llivo de 17 de Julio de Iq58 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 18;. se le hace saber. que en el 
npcdicntc de présl<imo número 5 I 8.367. ¡ de! que es 
tílU/ar. adeuda la cantidad de ¡ 35.474 peselas, desde 
el ! (l de febrero de 199 ¡. por lo que se ha imciado 
e),pc-diente de resolUCión del {'ontrato. 

SI en el plazo de Quince dJas conlados a partIr del 
(ha siguiente al de la publicación de cste anunCIO, no 
se ha recibido el ingreso de la cantidad adeudada, o 
:.on desestimadas las alegaCIones que pueda formular 
durante CM.' mismo plazo, se resolvera el contrato de 
acuerdo con la estiouJación dedmoauinta del mismo, 
con la consccuencia de serie rttlamadas todas las 
anuaildades vencidas y por verícer. 

Madrid, 3 de oc!u!;lre de 199L-EI Presidenle.-Por 
delcg.lCíón (Resolución de 1 ¡ de junio de 1991 
«BoJelin Oficial del Estado» del 15). el Subdirector 
general de Servido de Apoyo, Gcrardo Ruíz Gue· 
rrero,-8,027-A, 

E.\pcdienfe de resolución del contrato de préstamo 
nlÍmero 647.5}5,} 

p()f ignorarse él paradero actual de don Francisco 
Javier 'Gallo lbcas, cuyo último domicilio conocido 
era talle Ermita, 4, Arenas (Málaga), de atuerdo con 
el artículo 80 de la ley de Procedimiento A-dministra
tivo de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 18). se le hace saber. que en el expediente 
de préstamo numero 647.515.1 del que es titular, 
adeuda la cantidad de 73.415 pesetas. desde el 22 de 
abril de 1991, por lo que se ha inidado exped'iente de 
resolución del contrato. 

Si eo el pl.azo de quince días contados a partir del 
día siguiente al de la publicadón de este anuncio. no 
se ha; recibido el ingreso de la cantidad adeudada, o 
son desestimadas las alegaciones que pueda formular 
durante ese mismo plazo, ~ resolvcra el contrato de 
acuerdo con la estipuladón decimoquinta del·mismo. 
con la consceucncia de $Crle reclamadas todas las 
an-ualidades vencidas y por vencer. 

Madrid, 21 de octubre de 199I.-EI Prcsidcntc.-Por 
delegación (Resolución de 11 de junio de 1991. 
«Boletin Oficial del Estado» del 15), el Subdirector 
general de Servicio de Apoyo, Gerardo Ruíz Gue
rrcro.-8.59~·A. 

ExpcdrellfC de ¡,('solUCión del contrato de Plútamo 
número 671.245,1 

Por ignorarse el paradero actual de don José Maria 
Morcno Gonzjlcz. cuyo último domicilio conocido 
era a\'enida de Cádiz, 5. Puerto Serrano (C'adiz), de 
at:lIerdo con el articulo 80 de la Ley de Procedimiento 
>\dminístrativo de 17 de julio de 1958 (~(floletin 

OfiCIal del Estado» del 18). se le hace saber, Que en el 
e),pr-dlcnte de préstamo numero 671.245, ¡' del que es 
111ube adeuda la can.tidad de 810,659 pesetas, desde 
C'l 28 dc diciembre de 1989. por lo que se ha iniciado 
npedicnte de resolución del contrato. 

SI en el plazo de quince días contados a partir del 
dla sigUIente al de la publicación dc este anuncio, no 
se ha recibido el ingreso de la cantidad adeudada, o 
wn desestimadas las alegaciones que pueda formular 
durante cse mismo plazo, se resohera el contrato dt" 
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:.l{'ucrdo con la estipulación decimoquinta de! mismo. 
con fa com,ecuencia de serIe r-:damadas todas las 
:mu"lidad¡:s vencIdas)" por vencer, 

~adr¡d. 21 de octubre de 1991.-EI Presidentc.-PÚI 
dl'lq;acH:lO ¡ResolUCIón de I1 de junio de 1991 
((Bo!ct¡n Oficial del EstadO)) del 15\ el Subdirector 
gencral de Serúcio de -\poyo. Gerardo Ruíz Gue· 
m:ro.-8.593·A. 

E''Ped/c/lte de rl'lOlu.;ón del confrato de prótamo 
¡¡úmero 564.005,f 

Por ignorarse el paradero actual dc don Manuel 
Dia" QUintero, cuyo último domicilio conocido era 
calle Enmcdio, Irt de Imate (Má!:J.ga), de acuerdo con 
el artIculo 80 de la Ley de Procedimiento Admimstra· 
!¡vo de 17 de julio de J95& (<<Boletín Oficial del 
ESladOlt dd 18). se le hace saber. que en el expediente 
d{' prestamo número_ 564,005.1 del que es titular. 
ndeuda !" cantidad de 1.537.964 peselas. desde e14 de 
julio de 1991, por 10 que se h" iniciado expediente de 
resolución del eontralO. 

Si en el plazo de quince dlUs contados a partir del 
diu slguien1<:" al de la publicación de este anuncio, no 
se ha recibido el ingreso de la cantidad adeudada. o 
son deses1imndas las alegaciones Que pueda formular 
durante ese mismo plazo. se resolvera el contrato de 
acuerdo con la estipulación decimoquinta del mismo. 
con la con~cuencia de serie redamadas todas las 
nnunlid"des vencidas y por vencer. 

Madrid. 21 de octubre de 1991.-EI Presidcntc.-Por 
delegilcióll (Resolución de II de junio de 1991 
«Boletín Oficial dél Estado» del 15). el Subdirector 
gencral de Servicio de Apoyo, Gcrardo Ruiz Gue~ 
rrcro.-8.597·A, 

UNIVERSIDADES 

CORDOBA 

Escuela Universitaria de Enfermería 

En este Centro se ha iniciado el oportuno expe· 
diente Pára la expedición por extravJo de un dupli· 
cado de titulo de Diplomado de Enfermería, a favor 
de doña María del Pilar Cabrera Gisbcrt, dicho título 
fue expedido por la superioridad con fecha 21 de julio 
de 1986. 

Lo que se haCe público por término de treinta días 
en el «Boletín Oficía! del Estado» en cumplimiento de 
lo prevenido en la Orden de 9 de septiembre de 1974 
(<<Boletln Oficial del Estado» del 26). 

Córdoba. 15 de octubre de- 1991,-La Secretaria, 
Car¡-~ad Albacete Carreira.-2.451·D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política Territorial 
y Obras Públicas 

Secciones de Expropiación 

BARCELONA 

Resolución pOI' la Que se 50mC1C a it~rormadón pública 
la relación dc los bl('l/ej y derechos afeclados por la 
('jecunó¡¡ de las obras dd pfOl'('clO S·L-8JJ, cn el 

lámll¡O municipal de Tdr/'cga 

Aprobado el proyecto S-L·8 l 1, «Mejora local. 
Mejora de curvas y acceso, Carretera C~240, puntos 
kilome-tricos 21,000 al 22.500. Tramo: C1aravalls· 
Agramunt», del lérmino municipal de Tarrega, en 
fecha 23 de enero de 199 J, Y dado Que la aprobación 
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de la Administración lleva Implícita la dcdaraClón dI!" 
utilidad pública y la necesidad de ocupacIón de los 
bicncs y derechos afectados; 

En aplicación del Estatuto de .-\utonomia de Cata
luna, del Real Decreto ji~4Jfl 980, de 31 dc julio, 
sobre traspaso de servicios del Estado a la G..:ncí.ll¡
dad dc entaluna en malcria de carreteras. ) demas 
preceptos de general aplicación: 

De acuerdo con lo que prevé el articulo 56 del 
Reglamento de 26 de abril de 1957 de la Le\' de 
E'p,upiaóón Forzosa. he resuclto: . 

Que se someta a información publica la relaCión. 
!.lUl' se publica en el anexo de esta ResolUCIón. de los 
bienes 'j dcrccfros afee ledos por la ejecución del citado 
proyecto, 

Todos los mteresados y los titulares de derechos 
reales o de intereses económICos sobre [os biL'n.:s 
afectados pueden presentar alegaciones ante L~te 

Dl:panam..:nto, durante un plazo de Quince días, para 
subsanar, si es necesario, todos los posibles errores u 
omisiones en la relación de bienes y derechos que se 
afectan o de sus titulares. 

Baocc!ona, !3 de noviembre de 199L-E! lefe de la 
Sección de Expropiación, Enrique Velasco Var
gas,-15.846-E. 

Anexo 

Término municipal: Tárrega 

Numero de finca: 1. Número de pollgono. 1. 
Numei'o de parcela: 29.,Nombrc dcltitular alcctado: 
Ramón Naves Mcree. Objeto a expropiar: Cereales. 
Superficie a expropiar en metros cuadrados: :!6 7 ,SO. 

Número de finca: 2. Númcro de polígono: 2. 
Número de parcda: 72. Nombre del titular afcctado: 
Ramón Naves Merce. Objeto a expropiar: Cercaks, 
Superficie a expropiar en metros cuadrados: 440. 

Numero de finca: 3. Número de polígono: 2. 
Número de parcela: 71. Nombre del titular afectado: 
Manel Vilalta Calderó. Objeto a expropiar: Cefl."alcs. 
Superfit'ie a expropiar en metros cuadrados: 887. 

Número de finca: 4. Numero de poligono: 1, 
:--¡úmcro de parcela: 25. r-.iombre del titular af('("tado: 
Manci ViJalta Calderó. Objeto de expropIar: Cerc:\.
les.Su~rficie a e>.propíar en metros cuadrados: 
-I5~,50. 

Nume-ro de finca: 5. Numcro d(: poligono: 2, 
:--¡umero de parccla: 70. Nombre del tituJar afectado: 
:\Iand Vilalta Caldcró. Objeto a ewropiar: Cereales. 
Superficie- a expropiar en metros cuadrados: -I'Ji.50 

Numero de lin.::a: 6. Numero de poligono: ' 
:--Jlim.:ro de parcela: 29q a. Nombre del 1HulJr :,¡fe,'
lado: Sebast¡¡i Nadal Vilafranca. Objeto a nproplUr: 
~\::Ci1.les. SUIX'rtíoe a c>.proplar en metro::, cuadrado.,; 
J'h 

)\iumero de finca: 7. Numero de poligono' 1. 
:-<umefv de parn.'!;:¡: -12. Sombre dd tt1U¡~lr ¡¡[ .. yudo: 
!bnwn;l ~'Iarsol V;:¡lb. ObJl.'to :1 nprop¡;H: Cere.lles. 
Sll!'ullcle a e\propiar en metros cuadradu\, -1':;:.50. 

;-"¡umero de tinca: 8. ~úmero de pOllgono: 3 
\iúmero de pJrcda: :;16 b. ~ombre dd titular ;liet
lado' Jme'fa Pinos Soler. Objeto a c>.proplur: Ccre'ales. 
,'ÍLip\.'rl¡C!e a ',:'\proplar en metros cu:u.!radt.'s: .J,¡i, 

:--;llmero de tinca: 9. :--¡umcro t!c pu!n:"lln: 1. 
'.t'imc'ro de ¡xln'e!a:;IA c. :\omhre del tíllll:Jr a(cCl~ld,') 
J<l,;:p TInH)\eu ele Creu, Objeto ,\ expropiar: C.:rrak\ 
\1l!,~'1 riele a '.'\fJroplar c:n ml:lms euadrJ.d0~. fq (1 

lú ','/u,_'{¡;/1 por!a ¡JI/(' se \'UIH{'{¿' el/llli·!" ¡:,Ie" '<,.1 
:" ·'¡'! •. 'd';¡: de fu;; h:,"I,'\ d,'rC'í¡", 11/;', 'cId", "1," :,1 

,'jt1':It'iÓ'1 dl' {¡j.,' d{>¡·,!.\ lid /'mri'(!iI D·fl·;'-4 " 

"'flr~',hJo el flr.:,yedo D-B·25-1.¡. "\JfI:1:l!e 
:1~ldJ1\C' ,k Tt'rrass.l. Carrdl'r:::l ~·l51). de B:lrct'>,ll':¡ 

,1 -!c'r~;l,~J, punto,> kllü n1c'lrieo" II},i)OO ai '\;.';Ij,; 

r ',in,,,: rcrrJ:;~a», del tcrr:lino mu"iój':J1 de T ~Tf;h\a. 
n :-:.:cin 13 \.h' 5eptlt'mbre I.k ¡Q91. :; (bco (;\.c ,] 

~1!'r'Jh;lCi01l de :.:1 -\Jml!ll\Ir:lCl\,J'¡ Ikv:J llnph~ !la :¡¡ 
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J·v .. 'laraclOl1 de utIlidad publica y la I1t"{.'CsiJad de 
l)("lIp¡lClón de los bienes y derechos afectaJos: 

En :lphcación de! Estatuto de \ulOnomia de CaLl
luna. dd Real [A'1;:R'tO 1943/1980. de 31 Je JUlIO, 
\lJhn.' trJ",pa-so de servicIOS del btado a la Generali· 
dad J,: Cllaluña en matcria de earretcras. y demas 
pn.'Cl'pto'i. de g('neral aphcacion: 

Oc atul.'fdo con lo que preve el ani{'ulo 56 del 
R~-g1.amento de 16 de abnl de 1957 de la Lo,:y de 
E .. proplaClOlÍ Forzosa. he resuelto: 

Que se someta a informaCIón publlca la relauon. 
que \e publica. en el ane:\o de esta Resolución, de los 
hienes y dcrcehos afectados por la CjL'Cuclon del cllado 
prmcl:to. 

T'ldos los interesados y los titulares de derechos 
rc;¡ks ú de Intereses económicos sobre los bienes 
af<:ct,ldos pueden presentar alegaciones ame este 
Departamento. duranle un plazo de qumce días, para 
subsanar. si es necesario. todos los posibles errores u 
onllS-Íoncs en la relación dI.': bienes y derechos que se 
a¡i.:Clan o de sus titulan:s, 

Barcelona, !3 de noviembre de 1991.-Ei Jefe del 
Serncio de Expropiación, en funcionL~, Enrique 
Vela<,Co Vargas.-!5.847-E. 

Ant::\o 

Término muniCIpal: Terrasa 

Númcro de finca: L Numero de poligono: 75055. 
Nun1l'ro de parcda: 3, Nombre de! titular a!Celado: 
.\} lll1tamtentú, Objeto a expropiar: Solar. Superficie a 
c\propiar en metros cuadrados: 648. 

Sumero de finca: 2. Numero d(' polígono: 77052. 
Núnu;ro dc parcela: 3, Nombre de! titular afl.;ctado: 
Ja.l!m~' Perafta ('olo01er. Objeto a expropiar: Solar. 
Superlici-e a expropiar en metros cuadrados: 610. 

Numero de finca: 3. Numero de poligono: 77052. 
"1Ul1lcro de parcela: 19. Nombre del titular afectado: 
.dnt('gar. Sódedacf 4.nónima». Objeto a expropiar: 
Sol:tr, Superficl'_ a e>.propiar en metros cuadrados: 
Q40 

Nume[Q de finca: 4. Número de poligono: 78057. 
:-':U!HefO de parcda: 2. ;-..Iombre de! titular afectado: 
«.\guatuu. SOCiedad Anónima». Objeto a expropiar: 
Solar. Sup,:-rlicie a ex.propiar en mctro<¡ cuadrados: 15. 

NUmero de finca: ), Número de polígono: 78057. 
'.;lJlllCro de parcela: l. Nombre del titular afL'Ctado: 
Cui(k'rmo Boíx de Basca. Objeto a expropiar: Solar, 

"~úmcro d.-: finca: 6. Número de poligo;¡o: 7')065. 
'um~'ro de parcela: 13. Nombre de! titular afectado: 
"I'alou Rlh<1udi de \1aquinari:1. SOCIedad '\"nómma» 
UhJ~<lO a e"proplar: Solar. SuperfiCIe a expropiar en 
mdro5 ('u.u1rado~: 20), 

~ur¡1~'J"O de Hnca: 7. :-.'timlC'ro d~' po!igono: 30051. 
:-'um~'ro de parcela: 7. Nombre del ¡itular afectado: 
"T:'~n,quiml\':l del Valles. 50Clcdild -\nónima». 
{)hlc'W J c','Iprop¡ar: Solar. Superficie a expropiar en 
;nctrn~ {'u;1drados: 1.055. 

'-<UI1KI'() tic finco: 3. Numero de polígono: 81067. 
\dmt'r;l de' parcda: :':. "'iombrl' dd tl!ular ali.'ct.:lJo: 
Jo~,'p Bn\ch Barca, Ohjeto a nproplar: Solar. SUDCrfi
C:c' .l :\rT,)pl~lT ,-'n me'tro\ cuaJrado,;: q I 5 

'''tlrn~':o ck t'in(a: 'i, "iuwl'fO de puli\wno: ')(101)":-. 

'qr:h.'ro de p:¡n:d:r I :--.!ümbrc dd tlluL.lf a.tccndo: 
,d'1')111nllUn<.'~ Vrvicndas Soóalcs. S,xicdaJ -\nó
')1:'1,)", O!'jL!()..l <.'xpropiar: SJbr Supertlcle;¡ c'xpro
¡JUI' c'~ !Ht'tros cuadrados: .t.S30. 

'{¡mer,") de finca: 10. Numero de polígOI1O: l/S] 18. 
'\, U1n:ro de p:¡rcda: Ó. ~ombre del ttll,llJr al'ccUdo' 
J.LmnpJ. Prlcto Sehastlan, Objeto a cxproP!M: Solar. 
~"I';:lti ... i~' J ~\proplar en metro:;; t'uadfado~: :.; 755 

'dJIl1Cll) de !in~a: I L Numero Je pn!¡gono: ;¡SI 1):\ 
:-, iH1LT<l t.!e pah'ehl. -l. 'iomhre Je! tltulaf ;;¡k~'1,1do' 
,,[':·,nnnhlra de Flbra~ Textiles. SOtll'clJd .\nO¡jWl;v>. 
{)h,"(; :1 ~'xproP¡;¡r: S'Ji.¡f SlIp<:crtioc :1 e .. propoar l'll 

':),"n\\ ,·uadr;¡Jo.¡· 4.]62 
¡'.(I,'lc: r {) d.: tinca' 12. "iumem de pOllgl:I1<): ',1)!45 

''''111''i'c' J<.'I ¡ltdar at(n,lt:!.,l: '!'\urnaml<.:nto. ()hJ~'tO:1 
','1]''':11\,;'- Sd:Jr. Sup:dicle ;, c' proplar ~:l rr:e!ros 

. t; :1dJ, , ).'::'1'1 

38853 

;\llm.:ro de finca: 13. :"{úmero de polígono: 03143. 
Nomhre del titular al\:ctado: Ayuntamlt'1lto. OhJdO a 
e\proptar: Solar. Superficie a áproplar en metros 
(\ladrados: 563. 

0lumcro de finca: 14. 'lumero de polígono: 02120. 
Nombre dd Ulular ;:lIcetado: ·\:-untaln!ent,). Obicw a 
<.'xpropiar: Solar. Superticic a expropiar en metros 
cuadrados: -1.010. 

;-.lumero de finca: 15. '\iumero de po!igono: u4!:':1. 
Nombre del titular afectado: Ayunlam!ento. Objeto :J 
expropiar: Solar. Superficie ¡¡ c\propiar en metros 
cUJurados: 3.385. 

Numcro de finca: 16. Número dI! polígono: 25. 
Numero de pareela: 9. Nombre dd titular atcctado: 
hume Peralta Co!oml!r. Ohjeto a expropiar: Tíerra de 
l:lbür. Superficie a expropiar en metro" cuadrados: 
4.540. 

Numero de finca: 17. Número de po!ígúno: 25. 
Numero de parcda: '! L Nombre ..leI \!tular atCctado: 
loan Pujol Roca. Objeto a expropiar: Tierra de Jabor, 
Superficie a expropiar en metros cuadrildos: 925. 

l';ümero de finca: 18. Numero dc polígono: 25. 
Número de parcela: !2. Nombre del titular afectado: 
Jaime Riera Cotomer. Objeto a expropiar: TierrJ. de 
labor. Superficie a expropiar en metros cuadrados: 
2.330.' . 

Número de finca: 19. Numero de poligono: 25. 
Número de pareela: 13. Nombre del titular afectado: 
Maria Uró Salomó. Objeto a expropiar: Ti.:rra de 
labor. Superficie a expropiar en metros cuadrados: 
2.4-15. 

Número de finca: 20. Numero de polígono: 25. 
Numc-ro de parcela: 14. Nombre del titular aket;¡do: 
Joan Munill. Objeto a expropiar. Tierra de !abar. 
Superficie a expropiar en metros cuadrados: !.2 1 5 . 

Número de finca: 21. Numero de poligono: 25. 
Número de parcela: 15. Nombre del titular afectado: 
José Bosch de Barca. Objeto a expropiar: Tierra de 
labor. Superficie a expropiar en mctros cuadrado.>: 
2.915. 

Número de flOea: 21. Numero de poligono: 11. 
Nunwro de parce!a: 2. Nombrc del titular afeClado: 
Juli Anglada Mir. Objeto a e>.propiar: Tierra de labor. 
Superficie a expropiar en metros cuadrados: 4,)75. 

:-.rúmero de finca: 23. Número de polígono: 10. 
Número de parcela: 7. Nombre del titular ajcctado: 
Juli -\nglada Mir. Objeto a expropiar: Tierra de labor. 
Superlicíe a expropiar en metros cuadr:ldo\: 6. ¡eIS. 

Numero de finca: 2-1, Número de polígono: 10. 
;-"¡umero de parcela: 8. Nombre del titular akctado: 
Juli Anglada 'tiro Objeto a L'xpropiar: Tierra de labor. 
Superficie a expropiar en m('tro'\. cuadrados: '¡',-l()O. 

Número de finca: 25. Numero d~' poligono: 77052. 
:--¡úmem de parcela: 3. :--¡ombre dd titular akctado: 
hume PL'ralta Colomer. Objeto a expropiar' Solar. 
Superficie a expropIar en ocupación temporal. en 
metros cuadril dos: :!28. 

:-'¡umero de finca: 26. ~úmero de püligor,o: 77052. 
:-';ú111cro de parcela: lQ" Nombrc de! !Itubr ::l'.:C1ado· 
«Integar. Sociedad -\noníma)}. OhJeto a n:propiar: 
Solar. Superficie a expropiar en ocupaelon tcmporaL 
en mctros cuadrados: 107. 

:\úmero de finca:?7 :\:.imero de pO!lgono: 'I(:M)1". 

SUll1ero de pareeb: !. Nomnre de! Ulular :;'lcl"!:K1o: 
"Promocíoncs ViVIendas Sü{·iall''i. 'iocl<.',lad ·\no
nl:',l;]». Objl"to a L':\prop¡;:¡r: Solar Su;x:licIL' a c':\pro
piar c-n ocupacIón tcmpOf:¡l. en metro" cu.::UraJos: 
S5U. 

'<.jumero dI! tinca: 28. :\úm~'ro de pn.ligúno: llB111l 
Numero de parcela: 6. Nombre del tllu!;¡r ak'ctado: 
I-bmona !'n;:to Scbastlan. Objeto a e,prr>plaf: <';o!ar. 
Sup..-rlióc a ;:\proplar en ocup:JcH.:.n k'mporal. en 
11ll'1I'OS cuadrados: ¡ 1 S. 

'umero de linca: 2'1 j'.;umcro de pt>ll?,)Ilo. 9B i IS. 
~\Ímero de parcela: ~. :-.romb!"!: dd titULH alcctado: 
"P¡<lmotor::¡ de Fibras Texli!;:,;, S'K,,'(i.1J \:l')"l1n::». 
OhV1o J. nproplar: Solar. Supcrtkil.' II t'\pi'.Jr'I,]f en 
ilúlpación lCmporal. .:n rndros cU;:.ldr..:J"s: 145 

:\umcro de tinca: JO, ,""um<'ro de P\JLgOl'O: fitd--t5, 
,"')l11l)rc "kl titular alccudo: AVUnlamlcntil. ObJ<.'to.l 
<,">;prOp::ll Solar. SuperticlC a C\prOpiar en ,lCupJeÓn 
h~l1lpOr;)1. en metros cU.ldfados: -l-lS 
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. COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Consejería de Industria 
y Comercio 

Delegaciones Provinciales 

LA CORUÑA 

Rcsnfllci<Í" dI' ollwrí::acíon adIlIl1l/5/ratll"a, dcchllü
U¡J¡¡ dI' IIIilidad pública, ('1/ COI¡Cr('/O. r Q/,fOhaciól; dé} 
pro.1'ecro de (j!'CIU Ión. Je las mstoladollcj cléclfI((b 
qlle se riWII, propiedad de la Emprc\Q "L'Il"ll1 L!<\-, 
/rIca-F{'l1oSQ. SOCIedad AllvlI/ma,'. (Expcdíl"Il!l' 

//limero 52.149) 

Vi~to el expediente Incoado por e~crjlO de la 
Emprc.,a <\Umon Eléctrica.·Fcnosa. Sociedad Anú
n¡mm). con domicilio en calle Severo Ochoa. núme
ro 2. ! 500S La Coruña, en el que solicito la autoriza
ción ndnllnlstrativu. declaración dt' utihdad púbh',a, 
en concreto, ~ aprobación del proycclO dl> cJ<.'cución 
de las imtnlilcioncs. que siguen: 

Unea e-léctrica ;.¡crca a 15/20 KV, w'andeira-Piwta 
de ~.391 metro.. de longitud, suslÍtu)'endo a· mm en 
seí\ ¡eio, finalizandu en ía !inca Picot¡¡·Francdos: lfe~ 
linea,> dCf/\'adas con una longitud lotal d{' :;,224 
metros. \ tres centros de transformación de intempe· 
rie de ¡ÚO. 50 y 50 KVA, en Picota, QUH'ltán..("otino 
~ Pcdamua, mur.icipio de C'erccda, y red de haJ~i 
t('nsion a 3&0/110 V, Que parte de los centros de 
transformación con una longitud total de 2.740 
mctru~ a los lugares de 05. Regos. la Traviesa, 
Rozadoiro, Os Vilares. Fieitos.a, Gándara, Picota, 
Pieardd. Pedamua, C'oliño, Maceiriña }' Pedragrandc. 

Cumplidos los trámites ordenados en los capítulos 
'111 de los Decretos 2617 }' 2619/1966. de 20 de 
octubre, :rnbre autorización y cxpropiación forzO!lél de 
ínstn];¡cíones {'l"'ctrieas. de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de 24 de- noviembre de 1939, J)('"creto 
1775/1967, de 22 de julio, y ReaLDec-reto 2563/1%2. 
de 24 dc julio, sobre traspaso dc funciones y servicios 
dc la Administración del Estado a la ComUnidad 
Autónoma de Galicia, esta Delegación acuerda; 

Autorizar, declarar de utilidad pública, en concreto, 
y aprobar el proyecto de las referidas instalaciones. 
que se ejecutarán en las condiciones técnicas y dc 
scguridad establ('("idas en los Reglamentos de aplica
ción. y en los eondicionados establcridos. por los 
Ministerios, Organismos o Corporaciones QUC cons· 
tan en los expcdicntes. Quedando obligada la Empresa. 
titular de las instalaciones a notificar el comienzo \' 
fma! de las obras para su inspección y autorización d~' 
puesta en marcha; pudiendo la Adminsitraeión autó
noma dejar sin efecto la presente Resolución. previo 
el oporluno expediente en el momento que obsef\'c el 
incumplimiento de aquellos_Reglamentos. 

La Coruna, 31 de octubre de 1991.-El lA"legado 
provmóaL Juan Ignacio Lizaur Otc:ro.-5.858-1. 

PONTEVEDRA 

Información p¡ihlica de la petición de alllNI::aciúII y 
(tCdarai'ióll dI' IIlI/;dad púh/¡ca de la instalaCIón 

e1éan("{j qu(' se ella 

A los efectos prevenidos en el artiC"u!o 9.° del 
[kcn::to 2617/1%6. \ en d articulo lO de! Decreto 
.261 9/1 Gób. ambos de 20 de o~ubre. se somete ::. 
mformaeión pública la petición de autorizaCión ~ 
dedarnc!on de utilidad pública de la imtalal"Íón 
elénrica. con las sigUIentes caractcristícas e~pecmks 

ExpedIente AT 295/91: 

1'C'llclOnario: ((Unión Eléctrica Fcnosa. SOClcd;!d 
Anómma~). 

Lugar en que se \'tI a ('slab!ccer la InstaJ;¡("Íon' 
Dcsdt: el apoyo anterior al centro de transformadon 
dl' Lourciro. hasta. el apoyo anterior al centro dt' 
tr;msformacion de BumlO. Ayuntamiento dó' La 
E~lrada 

Jueves 28 noviembre 1991 

Fmalidad d.e la instalación; Mejorar el servicio '1 
di'c!nco en la zona. 

(';.uacteríslleas princípala: 

Linea de media tensión. aérea. a JO;:!O KV. de 
1.901 metros de longilud. con conductores de alumi
nio-a-cero. LA-56, de 54,6 milímetros cuadrados de 
SCC(i(lfl total. apoyo!> melálícos y de hormigón. :<.Ccdo-
nadores unj')()!ares y lomas de tierra. 

Red de baja tensíón. aérea, de 505 metros de 
longitud, con conductores t;po RZ y apoyos de 
hormigón. 

Presupuesto: 5< 168.000 pesetas. 

Lo que S{' hace publico para qut: pueda ser examj· 
nndo el pro)'l'Cto de la insw!ación en est.;:!s ofiCinas. 
~IW~ en la roa Nucva de Abajo. número 2, )' formu
larse ((Jntffi éste las reclamaciones. por duplicado, que 
"e consideren oportuna~, en el plazo de treinta días.. 
('Ontados a pan ir del sigUlenlC' al de la publicación de 
('sla resolución. 

Ponlen'dra. 5 de nm.íembn .. de 199J.-EI Delegado 
pro\'!nc!a!, Ramón Alvarez Abad.-5.900·2. 

* 
A 1m efectos pre;>venidos en el arliculo 9,° del 

Decreto 26! 7 11966 } en el articulo JO del Dcrreto 
2f1!1I/!%6. ambci de .:.'0 de octubr-c, S;" "!iOmetc a 
informaClon publica la pctieión de autorizacIón }' 
dec!¡¡r.K'lón de utilidad pública de la instalación 
eléctrica. ron las siguientes caracleristlcns cspeciales: 

ExpedIente AT 300/91: 

Pel1cionario: «Unión Eléctrica Fenosa. Sociedad 
Anúnima», 

lugar en que se \'3 a establcccr la instalación: 
f)esd", el apoyo número 55 dc la línea de media 
tenSIón Segad-C'untis., hasta el cer:ro de' transforma
ción que "Se proyecta en Soutcltl, Ayuntamtento de 
Cuntis. 

Fina!!aad de la instalación: Mejorar el servício 
ekctrico en la zona. 

Caracteristica! princípales: 

Linea dt, media tensíón, aerea. a 20 KV. de 673 
metros de longitud. ron eonducto.res LA.56, apoyoS 
de hormigón, secdonadorcs unipolarcs y tomas de 
{Ierra, 

Un c('ntro de transformadón de 50 KVA, relación 
de transformación 20.00ü!3!S()..220 V. 

Red de distribución en baja tensión de 545 metros 
de longitud. 

Presupuesto; 5.000..000 de pesetas. 

Lo que se hace pübliC"o para que pueda ser exami~ 
nado el proyecto de la instalación en estas oficinas, 
sitas en la rua Nueva de Abajo, número 2, y fomlu: 
larse contra ~t(' las redamadonec;. por duplicado, que 
se considM"en oportunas, en el plazo de treinta dias, 
wntadol> a partir del siguiente al de la publicación de 
esta resolución. 

Ponu.'\'cdra, 8 de noviembre de 1991.-El Iklegndo 
¡xo\ mcial, Ramón Alvarez ~bad.-5.899·:!. 

* 
A los. dectos prevenidos en el artículo 9.° del 

!)(ocr"lu 2617/1966 y en el artículo 10 del Decreto 
;'1:úI9;1966, ambos de 10 de octubre. l>(' somete a 
I1lformación pública la !X'tlción de aul0rl7aeión }' 
d,'da"lCIOn de utilidad publica de la Instalación 
('kl-tnca. con las siguientes características especiales: 

Expediente AT 297191: 

Prt!ciunario: «Union Elcctrica Fenosa. Sociedad 
-\númma» 

Lugar en que se \a a rstahleccr la instalación: 
Desdr el apo:yo numero 4 de la linea de media tensIón 
BaladC'lo-u:rcc, hasta el centro de transformación en 
\'info. Ayuntamiento de ForcaTey. 

Finalidad de la instalacion: Mejorar el ser\'icJO 
eketrico en la zona. 

BOE núm. 285 

Caracleristic.,s principales: 

Linea de medJa \(:nl>IÓn. aérea, a 15/20 KV, de 735 
metros de long.itud, con conductores de aluminio
an'ro, LA-56, ap('ym de horm1gon. seccionadores 
unipolares y toma,> de tiara. 

L!n centro de transformación d(' 50 KVA, relaciün 
de tmnsformac!ón 15,QOO;20,00U/3So..:!20 V. 

Red de distribución en baja tensión. 

Presupuesto: 5.921.000 pesetas, 

Lo Que se hacc púhlico pJra que pueda ser e\.;.¡mi
nado d pro~'t."Cto de la ínslalaoón en estas oficmas. 
siws en 1.1 rua Nuna d" Abajo. numno 2, ~ formu. 
larse c,muz CSle las rc("lanwl'i(me~, po~ duplicado. que 
se con~!tkrl'n oponun<i~. en d plan.! de- trcmla días. 
contados a p.'lrtlJ' dé'! sigUIente- al de la publicación de 
esta resolución. 

Pontevedra, 8 de novíembn' de J991.-EI Dt'legado 
provincial. Ramon Alvare7. Ab.'ld.-5.901-:!. 

Re!.oI!ICI('// pUl' la qu(' j(' se/iota fi.·'dll1 para el It'lanlll
micl//o de las c{"/i/\'!"'{'l'Ius a la UClIJlI.h·/ÓI1 de Iw}il1cGJ 

I1f(X!U¡Ú.LI ¡JUf ¡'a obra que se c!la 

Se señala In fee-ha ~ hora para e! levantamiento de 
.ac.ta:<- previas a la o("upahón rle 1m hicnc~ y dcrechos 
nfectado~ por el pro~eet() denomin;.¡do «Linea a M.T, 
sub. Sárdoma a L.t1.LT. Moledm), en e! termino 
muniClp.11 de Vigo de! que es bcncfiC"iaria la Empre:<.a 
~,t.Jnión Elél'lríca-Fenosa, Sociedad Anónima», con 
domit'ilio' en 1.1 calle Fernando Macías. 2, 15004 La 
Coruna. declarada de utilidad pública. en concreto. 
por csta Ddcgación Provincial dc f('{'ha 10 de 
noviembre de 1991. y cuya urgente ocupación fue 
otorgada a medío del Decreto de la Junta de Galicia 
dc 17 de noviemhre de 1991, número 361/1991, 
«Diario Oficial de GaJicia»' numero 208 de 28 de 
octubre de 1991). Expediente- número 17(,/1989. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos S:! de la 
ley de Expropiación Forzosa y 57, 58 Y 59 de su 
Reglamento y de acucrdo con lo establecido en el 
anículo 31 del apartado 6.° dd Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzo5a en materia de instalacio
nes clktricas. he arordado senalar el próx.imo dia 9 de 
enero de 1992 a IXIrlir de las once horas, para llevar 
a cabo, en el propio terreno, el levanlamiento de las 
aetus prc\ ¡as a la ocupación, 

A dicho ae-IO deberán asistir los titulares de los 
mismos, que son los que figuran en relación que se 
acompaña, personal~ente o representados por per
sona dchidamente autorizada para actuar en su nom
bre, aponando el documento nacional de idéntidad. 
los documentos a{'reditativos de su titularidad )o los 
recibos de contribución de los últimos años, Que 
{'OlTC'ipondan al bien afectado, 'pudiéndose a('ompa· 
!'lar. a sU'costa, si lo t'stimase oponuno, de sus Peritos 
o un Notario, . 

. Vigo, 13 de nonembre de 1991.-EI Delegado pro· 
vincial, P. "O .. Ramón Alvaf{"l Abad.-5.898·2, 

Refación de proplt'larios, /llen('!. .1' drrechas afectado!>. 
fE.\lll.'dlf'"W(, número} 7b/JY89j 

Linea: M.T. sub. Sárdoma·Moledo. Provincia de 
Pontt'wdra, A;.-untamit.·nto de Vigo. 

Finca: l'\umcro l. Paraje: «Campo Grande», Cul· 
tivo: Labor. Propietario: Nombre y apellidos: Manuel 
FandiflO Barros. Domicilio: Moledo, 20. Sur· 
doma-36:!14. Afección; Apoyo numero 1. Superficie 
ocupada: ::! metros cuadrado!.. Vuclo: longitud: 42 
nll'tros. SuperfiCIe afectada: 420 melros cuadrados. 

Finca: t-iume-fO 3. Parajt': «Campo Grande». Cul
tí\'o~ Labor. Propletario: Desconocido. Afección: 
Apoyo número 3. Su¡x.'rficie ocupada: 1 metro cua
drado, V udo: Longitud: 6 metros. Superficie afectada: 
15 metros cuadrados. 

Fine-a: l'\úmero 7. Paraje: «Campo Grande». Cul, 
tivo: Labor. Propietarios: Nombre y apellidos: JO!>efa 
Rodrillue7 Rlbcirú, rpta, y Alvaro Barro Rodriguez, 
Domidlio: 7.a Tra\ calle NumanCJa. 36. 36206. 



BOE núm, 185 

..... ret-ción: Apoyo número 4. Superficie O\:upada: 1 
metrocuadmdo. Vudo: Longitud: 18 metros. Superfi
cie afectada: 144 metros cuadrados. 

Finca: Número 8, Paraje: «Campo do Rlo». Cul
tivo: Labor, Propietario: Nombre y apellidos: Manuel 
Alons.o Rodriguez."pomlCilio: Calle Rosal, !, 5.° 0-
Coya. 36209. Aft.'(:clón: Apoyo número 5. SupertiCle 
ocupada: I metro cuadrado. Vudo: Longitud: JO 

_metros. Superficie afectada: 180 metros cuadrados. 
Finca: Número 9. Paraje; ((Campo do Río», Cul~ 

11\'0: Labor. Propietario: Nombre y apellidos: ~lanuel 
Fandiño Rodngucz, rpta. y Manuel Alonso Rodri
guez. Domicilio: Callc Rosa!, 1, 5.0 O. 36209. Afec
"I<.>n: "poyo número 5. Superficie ocupada: 1 metro 
cuadrado. Yudo: Longitud: 27 metros. Superficie 
arectada: 155 metros cuadrados, 

Finca: Número 10. Paraje: «Campo do Río». Cul~ 
livo: Vina, Propictario: Nombre y apellidos: Jose lU1~ 
Fernández Gil. Domicilio: Calle San Pclayo (bajada a 
Samil). 71, 36212. Afcccion: Vudo: Longitud: 5 
metros. Superficie afectada: 7S metros cuadrados. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Industria, 
Comercio· y Turismo 

Senicios Territoriales de Industria 
y Energía 

ALICANTE 

Ir¡{ormación pública sobre illslalación c!¡iC/fl1:a 

A los efectos prevenídos en el articulo 9.° del 
Decreto 2617/1966 y anículo 10 del Decreto 
2619;1966. ambos d,e 20 de octubre. se somete a 
información pública la petición de instalaCión y 
dedaracion, en concrc'to, de su utilidad pública de 
linea aCrea de MT 20 KV, cuyas caracteristicas 
principales \C scnalan a continuación: 

Relt:rencia: AR/EA F-17.157. 
a) PetiCionario: «HidroeléctrICa Espanola. Socie· 

dad Anónima». -
b) t ug;lr donde se va a establecer la in~talaclUn: 

Termin<)~ municipales de Orihuela y Jacanlla C-\Ií
cante), Origen en la linea Bcncjúar y en la línea de 
alimentaoón al CTA «Pedrera)). 

j.:) Fi!ldiidad de la ill!>talaciün: LAMT Je unión ST 
J;¡c:l.nlktll-Line:¡ Bigastro. 

d) Caracteristic:ls principales: longitud 2...118 
metros. -\poyos metálicos. Conductor L·\-IIO de 
! ! 6,2 milímetros cuadrados de ~'t:cion. -\isl.,:¡miento 
caJ.:-nas anchjc y suspenSlOn. 

,'J Prcsupul'stO: 4S~O.8·B pese!,,$. 

Lo que s~ hace puhlico para que pueda -,cr euml
nado d pro~ccto de la instalaCión .:n e,>h: _'-¡.:r~ ieto 
Terrilofl:ll Je Industria., Energía de Alicant('. SilO en 
cl!k ChmrlKJ, mim.:ro 6. y formu¡;]r~e al lTIi~mo 

l!~rYlpo. las ~edamaciono:s. por duplicado, qul.' ~ ... 
c:~liml.'!l opür:unas. en d pbl<J de tn:i;1\J. uiJ.~. ,:t,r:t.l~ 
J,'" J. ;x,rtir dd slgui('ntc al d(' la publl ... aclOn uoe ~~k' 
anU!lCIO 

·\!IClnle. -: de octubr<:' J~ ¡ QQ t.-E! Jd::- dd S~n Il'l,) 
T e!TllOnai. -\lfü[Jso I>umcn~·~>h CarbonelL-'::. :;8]·1) 

V,\LENClA 

UC\oilli'inf/ PUl' fa <lile le' [J;¡t.)I"¡:d d ('".'i.-ihfium'c/llo '-/<" 

1" :¡>I<'J OC,';y de alta .'l'n'I<'1/ lJ!le ,e nliJ IC\.;;t'!l:['J·h' 

nlÍ/I1/.'riI 15.5"4/88) 

VISto el ",,,pl'dICnte in,oaJo ;,'[1 d Sl'f\ In,) 'Io:rntv' 
rni ,k lr.du'>tna:r E1Klg1>l de Valcn·:ü. J fw!.t::m d,' 
«l!tdrJl'k"ctric-a E,>pJñll\l. S,,,,'lcj:td ,\nOI1IITl,ln. ,'"n 
dO'TIldio .:n c'IÍJe habd la c.ltó]i';<l. !2 . .!f,¡aq 
Y,lknca. \oiio:itando auori/aCión para el ~",t;::ckr,-
1n1(''1t1) de una :ínea aerea-de alt;¡ t'::1Sión 

Jueves '8 noviembre 1991 

('umphdo'i los tramites reglamt'Iltanos ordl'nados 
('n d carlltulo Hl del ~reto 26! 7 f1l/66. de 20 JI.' 
o\:I\lhre (<<Boletín OfiCial del Estado» dd 2..+) Y de 
aCtll'rdo con 1~llcy de 2~de noviembre dt! 1\:1.14 . ..obre 
Onk:nac¡ón' Defensa de la Industria ((Boletm Oti· 
~-ia! JeI E~tado>. de ! 5 de diCIembre). 

E~I-c >;cf\!cio Terntoriai de Industna ~ EIlI.:rg¡a de 
Valencia ha resudto: 

-\utonlar la instalaCión dl" línea acrea \.Í\: alta 
tcn\IIJ!\. n~yas principa!c~ caraclcristlt.:as son las 
SlgU!l.'nlC~ 

Fase 1. ong.:n: Portico. ~'slaC!ón tr.lnsformadofa 
((C{)ntrcr:m>. Fina!: -\pO)U 172 L STo Fucntcrmbh:s. 
panuJa Cwllrcras, !C-rmino mumc¡pal de VinargOldo 
dd Ca{-¡nd 

f¡¡~1.' !L origen: ApJyo 80 L ST, UtH:1. e H. Con· 
111.'1'<1\. Final: \poyo 7 L -\Idcas de ST Fucntcrrobks. 
pJ.rtlJa d Ronchón. térmmo municipal de Fu('nterro
bk"-

TC!1'>lún' 20 KV. Longitud. fasc L 509 metms, 
dob!..- CIrcuito. Longitud, fast! JI. 4.683 metros. simple
cm;uito. 

Esta IIlsta!aeión no podrá entrar en servicIO mlen
llas no Clwnte el peticionario de la misn'\a con la 
aprobación de su proyecto de ejt,."Cuóón, previo cum
plimiento de Jos trámites que se scñalan en el capítulo 
IV del cuado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

ValenCia. JO de -septi('mbrc de I99L-EI Jefe de! 
S<.'r .. icio Territorial, Fernando Ríos Aragues.-Z,340-0. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejería de Industria y Turismo 

Servidos Territoriales de Industria, t:nergía 
y Minas 

BADAJOZ 

Rc,nfUCl<,J/Wf por fas qu(' se allfo,í-:a r declara, en 
.-UII,l"elO< de ¡¡lI/¡lIad ptíbhca. c-1 esli.lbln:rl/lienta de Il1s 

11!~1i.llanOIll'S e/Ce/ricas que. se Clf.:.w 

V¡,>w d e,\pedlcnte incoado en este Servicio Tern
toria!. j, {X'tiClón de «Ilx:rduero. Sociedad ,--\nÓmma'l. 
con doma:!lio .:-n Ciccn."s. Periodista o,;,¿nchez Asen
'>.¡(l. L \olicitando aUlOri13Clón úe la instJ.ÍaclOn 
,'kdrica y .. kdaraclón. en concreto. de ut¡\idad 
ruh11o: I.'ümplidos los trámitc-s reg.!<.Imentarios ,)rd{'~ 

t1;ld()~ en ..:1 ~'api1ulü 111 del Decreto 2ó]7fl9ó6 y en 
el c::lpltt:l,) ¡JI dd R('glamento aprobado por Decr('to 
~6¡ 9; ! 906< de 20 de u('tunre, \" de acuerdo con lo 
i.J¡"p'J':~tu en ~a Ley de 24 'dI.' 'no\iemb-r(' dc 1939, 
,obrí." Qru{'l'uelon ) d:tensa de la mdu<;tria. 

F"-;tc S,'(\ ¡CIO T ,'rrl1orÍ-al ha resucito: 

\Uk>rll:lf .¡- «lberducro, Socled;,¡d _-\nonim:ln. d 
L'~l:Ibkc¡i'11c'nl0 de la msll];Kion ,:ko:!nc.l. cu~ag pnn
'. ti' !,t''o ~'1nctl'J !~l!cas son í.as SigUientes. 

(hll;':I;; l ('ntrn de tran~foTmJ.ctÓn "\;·1 

¡-I:I.1:_ (.;ntro .je lrJ.n"lorm.1con ),;--5 
-:':¡min-o munlupa! alect;¡di¡- ~a\;¡h,l!.lr ele p,:I'l. 
,':rq dI: ::l~~':'L ~uhtaranea 

T (11\10("1 tle scr\'!Cl',). t:"'n KY 22. 
\t.:h'na~,'<;. :\:loon,¡k" 
(-'.lndllC!nr.:s: ,,!un-amo 
I .mg'!Hd 10laL ell ~.¡j!omd·':~' :l~i ~~ 

[¡nplal:llllll.'nlo de 1a hnt'a; C .... n'ro .. ,k l!~¡hl(Jrl"\1a· 
,1'''' '\,'-5, k'rmmo rnunrcir¡¡! d;;: ;-";a\;¡!\di;¡r l~c Pe':;; 

¡,po, !o:h'mp,'p;: 
'..;.;nh'f,' J,' IrJnSlormJ.J,lr\.'~; 'Ilpo uno, 
Rc1:,,'i('1l ,i,: ll;¡n\l(¡rma':ilm' :~_I.'-:n,.1,:;su '),'::'::') 
p,)l<:n~·I.J w(;¡1 C:1 troln"lórm¡ldorc,. en 1(\:.-\- 1),0 
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Fmplazaml'l.'nto: ."'Ia\J.!vdlar de Pela. C~'ntro de 
¡ramformación N-5. 

Presupuesto. en pesetas: !2_~60.627, 
Finalidad: Mejora ud suministro cléclf!Co <:11 la 

zona, 
ReferenCia de! c."(pcd1-\~ntc: 06/.--\ T .{J!0177·0l 2927. 

Dl.'darar. en concreto. la utilidad pública de la 
illst;¡]aetón ..::kctrica qu(' ~(' aUlOriza :J los dl:t:tos 
,,('¡jalados en la ley 10/1966. sobre ~'1proplJ:cióll 

forw<;a y sanelonl'S en malcria de instalaCIOnes dl.'c
tnt'3S. y su Rl.'glamcnto de aplÍtaclUn ue 20 de 
octubre. 

Esta !!lstahClOll no podrá entrar en st'rvH:io m!en
tra" no cuente el peucionario de la misma con d aeta 
de puesta en marcha. previo cumplima:nto doe los 
trámites Que se señalan en el capitulo IV del citado 
Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. 

BadaJoz. 14 de agosto de 199!.-EI Jefe dd SaviclO 
de El!crgía. Manuel Garcia Po:rez.-5.890-15. 

* 
Visto el expediente Incoado en este S\!nicio Terri

torial, :1 petición de «fbcrducro, Sociedad Anónima», 
con domicilio en Cat"CTes, Periodista Sánchez :\scn
sio. 1, illlicitando autorización de la instalación 
ckt:tnca y dedaradón, en concreto, de utilidad 
púhlica; cumplidos los tr.imites reglamentanos orde
nados en el capitulo lIJ del Decreto 2617/1966 y en 
el capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1%6. de 20 de octubre, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939. 
sohrc ordenación y ddensa de la industria, 

Este Servicio Territona! ha resuelto: 

AutOrizar a «Iberduero, Sociedad Anónima». el 
establecimiento de la ins,lalación eléctrica, cuyas prin
cipales caracteristicas son las siguientes: 

Li !lea eléctnca: 

Orig(,ll: Torre que Intercalaremos entre los apoyos 
penúltimo)" uhimo de la dcri\'ación al antiguo centro 
de transfurmación calle Pedro de VaJdi~'ia. 

Fina.l: C.:ntro de translormat"Íón caHe Po:dro de 
ValJnia (proyectado), 

TerminO munícipal afectado: Quintana de fa 
Sercn.:¡ . 

Tipo de línea: Aérea y subterránea. 
T('nsüin de serviclO, en KV: 20. 
\-btenales: NaClona!cs. 
Conductores: Aluminio-acero y aluminio. 
longItud total. en kilómelr0S: O.! 96. 
_-\poyos: :vtetálico.,. 
:'\umero total de ap{l\OS de la linea: Do'>. 
Cruc,tos: ~kl¿l1cas .. 
--\l~ladorl.'s: Tipo suspendido. 
\bt.:ru!: Vidrio. 
Emplaz;.lInH.'nto de la linca: C.llle Pedro de Vald¡

qa. 

Estación trunsform;.;t!or;\" 

Tqxr Cub!('f1o, 
.... '¡mNO de: trans!0rmadúrt'5: f:pú uno. 
Rdacion de tmnsforn'aclón: 20.L()I)¡O.,1.ji¡íO.2'::Q 
i'ucm::la lota! en 1ran\t¡)rm;¡¿ür~~. el K\" --\: 610. 
[mpiu;¡mlcnto: \)LtH¡~;Jn:1 de b 'ica:r.;¡ CJlk 

Pedp dl' V.lldl" 1iJ.. l.:rmi:'0 ffi\!nicl;Jal Jc Qumtar>;:¡ de 
la ~<."fl.'na. 

!'r~'<;urucs:o. en ¡X";l"ta'i_ '+,:575_.\32. 
rin:J:IJad: \lqora J':i ~umj[Jislru ~>kl"tnC'J c:n ia 

Dl'cJat;tr . .:-n u:'ncr{"10. !J uül'(.bj P"c¡,~'.l dé: !a 
ll"t,.LKi0:1 decei2a (j,I': ~c' aul"~'i;i ;¡ .l"~ ':k~:¡¡,; 

~.:n.:1JdD' ,'n ::1 lc\' l:)/!'}t),,_ \~/'r: :\0'" pi.lcion 
!')\'-;'~.l:: ~;¡!'C:'.lno:~ L'n F~'ll,na ~k in;';l::" ;oJp,·" ~+·l·· 
tpC:l~. ~ ~:J Rl-glam:;!"".h) ,1(, JOÍl~'.IC:':l1 Jc:- ~0 J,-' 
'-" .. ,,;i)re. 

E<,ta t",t¡¡bClOll no P(!¡J,;¡ en!.raf ~'ll ~<'n i~':n micn
:Ll, ,,0 "'l<.'nl.: d jKltCl'lll¿ric d~' lJ r,l!' ::.1 (\'rl (': :ic~a 
de pu.:q;¡ en marcha. ;)n."\-1O o..:.m~,lim,(n!O de los 

• 
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trámites qu{' se seflalan en el capitulo 1\' del citadú 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, 

Badóljoz. 14 de ag.osto de 1991.-El Jefe del ServiCIo 
de EJKrgia. \hmucl Garría Pércz,-5.89"'-15, 

* 
Visto el expediente incoado en este Scn"¡óo 1 ('rri

tariaL a petición de «lbcrduero, Sociedad Anónima",. 
con domicilio en Caceres, Periodista Sánchez Asen
SIO. L solicitando autorización de 141 instalación 
ckctríca } declaración, en concrt'to. de ulÍhdad 
puhli,;¡: cumplidos los trámites reglamentanos orde
nados en el capitulo III del Decreto 26Ji!l966 y en 
el capítulo 111 del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/19f>6. de 20 de octubre, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la l.ev de 24 de noviembrr de J939, 
sohrc' ordenación} "defensa de la industna. 

EslC ServiciO Territorial ha resucito: 

Autorizar a <dbcrduero. Sociedad Anónima». el 
estabhxinlH.'nto de la instaJ;¡ción eléctrica. cuyas prin. 
c¡p;¡k~ características son las siguientes' 

Linea el<'ctnca: 

Origen: Apoyo N·4 de la derivación a C.T. N-2 de 
S;¡n Vicente de Alcántara. 

Fina!: Centro de transformación N-7 proyectado. 
Termino municipal afectado: San Vicente de AkaTl-

tara. 
Tipo de línea: Subterránea. 
1cnsión de ser\'lcio. en KV: 13,2. 
Materiales: Nacionales. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud total. en kilómetros: 0,018. 
Empbzamiento de la línea: Avenida de btrema-

dura, en San VIcente de Alcántara. 

Estación transformadora: 

'Tipo: Cubierto. 
Numero de transformadores: Tipo uno. 
Relación de transformación: 13.200/0.38010.210. 
Potencia total en transformadores, en K V A: 630. 
Emplazamiento: San Vicente de Alcántara, urbani· 

zaelón «Valdesol». 
PrcsuPUt'sto, en pesetas: 1.839.875, 
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la 

zona. 
Referencia del expediente: 06/AT-OIOI77-012910. 

Dec:Jarar, en concreto, la utilidad publica de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
s"fi,llndos cn la ley 10/1966, sobre expropiación 
fonoS<! y san(,iones en materia oe instalaciones elte:
tricas, ~ su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tra!> no cuente cl¡x'ticionario de la misma ('on el acta 
d" puesta en marcha. previo -cumplimiento de 105 
trámites que se-se-ñat;h¡' 'en 'el' caplÍuló IV del citado 
Decreto 26 J 7/1966, de 20 de octubre. 

Badajoz. 14 de agosto de 1991.-EI Jefe del SerncJO 
de Energía. Manuel Garcia Perez.-5.895·J5. 

* 
Vist0 r1 ("Xpcdi('n!(' incoado en ('ste ServiCIO Terri

torial. a retinón de «Iberduero. Sociedad ~nÓmm:H,. 
ron dOnll('1!io en Cácrft's. p"riodista San,hez A~en
~IO. l. \olicitando autorizaCión de la imlalación 
ekClnca \ d"dar;¡ción. "n concrelO. dc ulllidad 
publica: c~¡mplidos los trámites reglamentano~ arde· 
nados en el capítulo 1II del Decreto 1617/1966 ~ en 
el cap!lulo 1!J dd Reglamento aprobado por [)('CH'to 
2619/1 QM, de ~o de octubre, y de acuerdo con lo 
dl~puesto en la le:. de 24 de noviembre de 1930, 
sobre ordenaCión y defensa de la industna. 

Este SerVICIO Tcrrilorial ha resuelto: 

.... ulOri7ar a «Iberduero, Sociedad Anúmman. el 
l'!>!ahkTlml{'nlO de la instalaCIón dcrtnca. ('u~as pnn
Clpak~ cilractcnsticas son las siguicnte~: 

Jueves 28 noviembre 1991 

línea eléctrica: 

Oni!en' Apoyo N·,102 CampoJugar.Yíl!anm'\a L 
Final: Apovo N-104 de la misf"1a 11'11.'<:. 
Termino muníC'ipal afeCtado: Rena. 
Tipo de linea: Aerea. 
Tensión de servicio. en KV: 44. 
M:ltenalcs: Nacionales. 
Condut'!{lrc~: Aluminio-acero. 
Longitud tola!. en kilómetros: O.~O8. 
.\poyus: Metálicos. 
Numero total de apoyos dc la !inca: 3 
Crucetas: Metálicas. 
,l,¡sbdorcs: Tipo suspendido. 
Maten .. l: VidriO. 
En¡plazami'.'nto de la linea: Re'na (ParaJ(' Los btre

pafios). 
Pre!>upuesto. en pesetas: 1.865.1 c¡!. 
Fmahd:ld: Mcjora del summistro eléctriCO <·n la 

zona 
Refercncia de! expediente: 06/AT~O!OI;--;·OI~C¡59. 

Declarar, en concreto, la utilidad pubhm de la 
instalación eléctrica que :>c autoriza a los ef"ctos 
M.·¡}alados en la Ley 10/ J 966. sobre npropiación 
forzosa v sanCIones en materia de instarnclOne!> elec
trica!>. y su Reglamento de aph<:acíon ck 20 de 
octubre. 

Esta ínstaladón no podrá entr;¡r en sef\'lCio míen· 
lr:ISo 110 cuente el peticio!1>!do de !a mí~m::! con el acta 
de pucsta en marcha, prl."\·io cumpliml('nto de los 
lrámites que se señ:dan en el capítulo IV del citado 
Deereto 2617/1966. de 20 de octubre. 

Badajoz, & de septiembre de 1991.-E! Jefe del 
ServiCIO de Energía. Manuel Garda Pcrez.-5.893-15. 

* 
Visto el expediente !Ocoado en este Servicio Terri

tonal. a petición de «Ibcrduero, Sociedad .A.nónima», 
COI1 domicilio en Cáttres, Periodi!>ta Sá~-:hez Asen
sio, -1. solicitando autorización de la instalación 
eléctrica y declaración. en concreto, de utilidad 
publica: cumplidos los trámitct> reglamentarios orde
nado!> en el capitulo m del Dec:rcto 2617/1966 Y en 
el ,apitlllo llJ del Reglamento aprobado por Decreto 
1619/1966, de 10 de octubre, y de acuerdo con lo 
d¡spu~sto en la Ley de 24 de noviembre dc 1939. 
~obrc ordenación y defensa dc la industria. 

Este Servicio Tcrritorial ha resuelto: 

Autorizar a <dt:iCfduero. Sociedad 'Anónima», el 
establecimiento de la instalacion eléctrica. cu)as prin
cipales carartcristicas son las siguientes: 

Linea eléctrica: 

Origen; Apo)'o N-J9 de la línea a 13,2 KV. Cireun~ 
valación II de' Villanueva de la Serena. 

Final: Cenlro de transfoltnación N-¡ proyectado. 
. Término '-municipal arcCládo: VilIánueva de la 

Screna. 
Tipos de Iinca:- Aérea \' subterránea. 
Tensión de servicio, eñ KV: 13.2. 
!",latcriak!o: Nacionales. 
Conductores: Aluminio·acero y aluminio. 
longllud total. en kilómt'tros: 0.114. 
Apú~os: Metálico. 
Numero total de apoyos de la linea: Uno 
CrUC1l'tas: Mctálicas 
Aisladores: T¡po susp;.'1ldido. 
Material: VidriO, 
Emplazamiento de la lmea: La Caganch .. 1. 

Estación transformadora: 

!'\úmero de transformadores: TIpo uno. 
RelaCIón de transformaCIón: J 3,200/0.3RO!0.1 ~7. 
P01cnCla tota! en lranslQrmadores. en K VA: 400. 
Emplazamicnto: V¡lIam.!e\'a de la Sercna. Pohfono 

mdustrial «la Cagan.;han. 
Prc~upucsto. en pcwtas: 4.945A~O. 
Fmalidad: r-.k)onl del s\lmmi~lro rlé'('lnco en la 

/ona. 
Referencia de! e\pedti'ntc: 06/A T ..()IOI77-0J ~9~3 

,------------- , 
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Declarar, en con.reto, la utiltdad pública de la 
mstalación dcrtrica que se autoriza a los efectos 
se'ñalad05 en J¡¡ Ley 10/1966. sobrt, expropiadón 
fOflo~ \ snncion('s en materia de instala('Íones elét:
trica~_ ; su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre. 

E~ta instalaciún no podrá entrar en servicio mien
tras no cuenlt· el petIcionario de la misma con el acta' 
dc puesta en mal1.'ha, pre\'io cumplimiento de lo~ 
tramites que !>c sci'lalan ell el capitulo IV del citado 
Decreto ~617/!966. dc 10 de octubre. 

Badajoz. 8 de septiembre dc !99L-EI Jefe del 
ServiCIO de Enl'rg!a. Manuel Garda perez.-5.891-15. 

* 
Visto el expediente inmado en este Servicio Terri· 

torial. a ¡-.etKlOn dt' ({l!x'rdu('fo. SOCIedad AnonimaY>, 
con domicilio en Caceres, Periodista Sanchcz Asen· 
~1O. !. ~ol¡citando aulorizut:lón de la instalación 
('k'ctnca y del:l,n'ación. en concreto. d..: utilidad 
pública: eumplido~ lás trámJ!es reglamentarios orde
nados C'n el cnp¡tulo 1Il del Decreto 1617/1966 y-en 
el capitulo 111 del Rcglamento aprobado por Decreto 
~619/l966, de 20 de octubre, y de a,ul'rdo con lo 
J!SpUeSlo en la L(': dC' 24 de noviembre de ¡ !139. 
:<.obre ord('naeión y dl."knsa de 1a indu!>tría, 

Eslc Servido Terr!1oria! ha rcst!elto: 

Autorizar a «lberduero. Sociedad Anónima», el 
e~lab1ecimiento de la instalación eléctrica, cuyas prín· 
cipalcs cáractcnstlca~ son las siguientes: 

Línca eléctrica: 

Orig('n: Apoyo N-30-A de la línea «Medellín·Men· 
,&abril». 

Final: Centro de transformación N-2 proyectado. 
Termino municipal afectado: Mengabril. 
Tipo de línea: Acrea. 
Tensión de servicio, en KV: 13,2, 
Materiales: Nacionales. 
Conductores: Aluminio-pcero. 
Longitud total. en kilómetros: 0,535. 
Apoyos: Metálico y hormigón. 
Numero total de apoyos de la línea: 5. 
Crucetas: Mct.<i.licas, 
Aisladores: Tipo suspendido. 
Material: Vidrio. 
Emplazamiento de la línea: Mengabril. 

Estación transformadora: 

Tipo: Intemperie. 
Numero de. transformadores: Tipo uno. 
Relación de transformadón: 13,200/0,380/0,220. 
Potencia total en transformadores, en K V A: 100, 
Emplnzami'ento: Mengabril. Ccntro de transforma~ 

ción N~~, 
Presupucsto, en pesetas: 2.598.045. 
Finalidad: Mejora del suministro electrico en la 

zona. 
Referencia del expediente: 06/AT·OIOI77-012958. 

Dedarnr, en concreto. la utilidad pública de la 
instalación cléctnca que se autoriza a los cfectos 
~cnalados cn la Ley 10/1966. sobre expropiacion 
fOllO~1 ) san{'Íom:s en materia de instalaciont"s eléc
tricas. y ~u Reglamento de <lphca('Íón de 20 de 
octubre. 

Esta insta!:Jcion no podrá t'nlrar en servicio mien
tras no cuentc el petidonario de la misma ('On el acta 
de puesla en marcha, previo cumplimiento de los 
¡r<imiles que se señalan en el capítulo IV del citado 
Decreto 261711966. de 10 de oclubre. 

Badajoz. 1I dI.' septiembre de 19YI.-EI Jefe del 
Scnil'io.(\e Energía. Manuel G:lrcía Pfrcz.-5.S92-15. 

* 
Visto el expc<hente inwado en esle Servicio 1 crri· 

\Orin!. a petlCion de «Ihemurro. SoclCdad Anonima)). 
1,'on domicilio er Can:Tes. Pcnodlsta Siinchcz Ascn
~,{'. !. wliciwndü au<üriz<lnón de' la instalación 
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e!cctrica 'i declaración, en concreto, de utilidad 
pública; cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2617/1906 ) <:n 
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto ! 
~619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación 'f defensa de la industria, 

Este Servicio Territorial ha resucito: 

Autonzar a ,tlberduero, Sociedad Anómma», el 
establecimiento de la instalación eléctrica, {'ti}"3S pnn
cipales caractcristicas. son [as siguientes: 

Estación transformadora: 

Tipo: Cubierto, 
Número de transformadores: Tipo uno. 
Relación de transformación: 13,200, 
Potencia total en transformadores, en KVA: 250. 
Emplazamiento: Mcdc!lín. Centra de transforma-

ción «Mcdcllín». 
Presupuesto, en pesetas: 3.116.806. 
Finalidad: Mejora del suministro electrico en la 

zona. 
Referencia del expediente: 06/AT-OIOln-OJ2956. 

Declarar, en concreto, la utilidad publica de la 
instalaCIón e!ectrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa. y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas. y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con el M'ta 
de puesta en marcha, preYÍo cumplimiento de los 
trámites que se señalan en el capítulo IV del citado 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Badajoz. 11 de septiembre de 1991.-EI Jefe de! 
Servicio de Energía, Manuel García Pérez.-5.896-15 

* 
Visto el expedit:nte incoado en este Servicio Terri

torial, a petición de dbcrduero, Sociedad Anónima)~, 
con domicilio en Cáceres, P(;riodista Sánchez Asen
sio. ·1, solicitando autorización de la instalación 
elcctrica y dedaración, en concreto, de utilidad 
"p"<:.b1.t.:a: cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el c<lpitulo 111 del De<:rcto 2617/1966 y en 
el capitulo IH del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre. y de acuerdo con lo 
dispucsto en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria. 

Estc Servicio Territorial ha resuelto: 

AutOrizar a <dbcrduero; Sociedad Anónima)). el 
establecimiento de la instalaCión eléctrica, cuyas prin
cipales características son las siguientes: 

linea eléctrica: 

Origen: Apoyo metalico N-33 de la línea de Circun-
valación N-J de Alburquerque. 

Final: Centro de transformaCión proyectado. 
Tl'rmino municipal afectado: Alburquerque, 
Tipo de linea: <\érea. 
Tensión de servicIO. en KV: 13,2. 
Matcnaks: Nacional. 
Conductores: Aluminio-acero. 
longitud tota!, en k¡\ómetros: 0,200. 
..... pO)os: Metilico. 
Numero total de apoyos de la línea: Uno. 
Crucetas: Metáli(';ls. 
Ais!adores: Tipo suspendido. 
Material: Vidrio, 
Emplanmiento de la linea: Alburquerque (poli

gono indu~lrial). 

Estación transformadora: 

Tipo: Intemperie, 
Numero de transformadores: Tipo uno. 
Rel:!eion de transforma!;"ijn: 1 J,200/0,3hl)/O.'::::U. 
POI<:nCla total en transforma.::!ores, en KVA !2:; 
EmplazafllJento: Alburqu\'rque, Dehe::a Je '-tn 

B!as, pOlígono industrial. 

Jueves :::8 noviembre 19l}! 

InstalaClOnes de haja tcnslon: 

TIpo: -\érea. apo,os me¡ahcos, cond. ;1I5l. 
l ()ngilud total en kilómetros: O,505. 
Voltaje: PotenCia: O KW .. -\bonados prc'.¡-;tos: 

\. ·~ro. 
Presupues!O, en pesetas: 3.819.55t. 
FlIl;:1l1U,:¡d: Mejora del summistro dectrico en la 

.'olla 
R~·terenna del expediente: 06/AT-OIOI77-012960. 

D~'darar, en concreto, la utilidad publica de la 
Imlal;lción eléctrica que se autoriza a los e!Cctos 
5C"nulados en la LeY iO/1966; sobre expropiaCión 
Ii.II"lOsa v sanciones ('Il materia de Instalaciones elec
tora". ; su Reglamento de aplicaCIón de 20 de 
octubre, 

Esta mstalación no podrá entrJ.r en ~ervlClO mien
tras no cuente el peticionario·de la misma con el acta 
de puesta en marcha, previo cumplimiento de los 
trrimHes que se señalan en el capítulo IV del citado 
Decreto 1617/1966, de 20 de octubre. 

Badajoz, 25 de septiembre de 199!,-EI Jefe del 
SerVIcio d.e Energia. Manue! Garcia Pérez_':'5.894-IS, 

COMUNIDAD AUTONOl\L\ 
DE CASTILLA Y LEON 

Consejería de Fomento 
Servicios Territoriales 

PAl.ENClA 

Rt'\ofuC/on por la q¡U' 5(' com'oca a los I//u/ares d(' 
!¡/,'Il{'s .r serrinos afixtados. prerísto en el QrI¡"n¡{o 52 
de la Lel' dcExpropiilClóll For=osa . .l' se sel¡a/ujecha 
¡¡¡Jra r:I !cratl/amicnto dp las actas pn'l'ius a la 
')¡·lipaci¡}n, con mvtil'O de fas obras IISegundad ria/. 
I 'l/ni/lile de tra=ado. CC-6f9. de Pa!C/lóa a Aranda d,> 
/)uera. ¡J!llIla f..:.¡/ométrico 67. rramo.' Baltaruis-Vílla-

~'lUdas». Clave: 4.3,P-6 

ro-r ResolUCión de 28 de octubre de 1991, de la 
(\,nscj1;ría de Fomento, se ordenó miciar el expe
ÚH"nte de expropiación forzosa, necesario para la 
ocupacion de las fincas afectadas por las obras ante-
rlormcntl' «¡tadas. -

Por Resolución de la Dirección General de Trans
portt'S y Carreteras de 28 de octubre de ! 99 l. fue 
;¡prob¡¡do el proyecto. 

L.)~ obrJ.s se encuentran mcluidas en el Plan Regio-
11;11 de Ca.rr('teras por lo que s~'gun el articulo! U de 
b Lcy de Carreteras de la ComUnidad de Castilla y 
Ltol1, la ;:¡proba.ción del proyecto implica la declara
non de u1!lidad publica, la nccC"sldad de ocupac1ón de 
!o~ blCnCS) adqUisición de derechos rorresponJicntes 
\ la urgencia a los fines de t"xproPlación forzo,>a, 

En ~u ,·¡rtud, yen cumplimiento de lo dispuesto ('n 
,'1 .¡l'Oculo 52 de la ley dc Exprop1ación Forzosa Je 16 
-le JiClcmbre de 1954, y mncordantes de! Reglamento 
rara su ap!lt'atlón. este ServicIO TcrnlOriaL en uso de 
1.1$ f;¡cultades que le conliere el articulo 93 de la 
Illcncwn3da ley. ha resuelto convocar a los titulares 
J,' bienes y derechos afectados quc figur.J.n en la 
r,'bc'on npuesta en el tablón de 3!lunclus del -\\un
tanHcnto de SaltanáS y de ~Sh! SerVICIO Territon3L a 
i<)~ cienos prcvlstos en el mencionado articulo 52, "j 

~,.:nal:lr fecha, lupr y hora que a continuaCión se 
,·H:!U. para proceder al levantamiento de las actas 
prn las a la o..:upación, Sin perjuiCIO de trasladarse al 
lilgar de las fincas si se considera necesano. El 
?r¡;<,Clltl' ..,enalamicnto <>erá notificado indiviJual
~¡len(t' por correo ~'ert¡ficado y aCUSe dc n:cibll a los 
lf<lnT'>Jdos afectados. 

.-\ dich,) acto, dl'berán ,1cudir los Iltuiares Jt\.'Cl.¡dos 
;)e1 <·(lI",,:llmenté II bien r';!¡>u>Sl'ntJ.dos por persona d.:bi
d~lmente auton7ada para aet;.!:).r ('n su nombre. ilpor-
1;lr.d0 k<~ documentos acredltJ.llvO$ de "U titul,wJad, 
:, ..:1 \litl'"!),} recibo de la contrihuclOn que corr~·5p._)['¡d:t 
.11 hcn ¡¡fcctado, pudiend('se acompan;H a su (O~¡.a, SI 
lü "':S!Jma oportuno. de sus Pentos y/o un NOlanO. 
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·\\¡mlsmo. ~ ..:n ~·umplimicnto JI..' lo est.:lbkcldú en 
d ;:jrliculo 26 dd Reglamento de b Ley de E,-propla
{"Ion Forzosa, se abre Información publlca durante un 
plazo de qUlnc'.' dla,;. o. en todo caso. hasta el 
mOIlH..'l1to del levantamiento de las actas previa~. a fin 
de que los !!lh:resados, as! como las personas que 
~,l'l1JO titulares de algufl derecho o lnll'rés económico 
dlrlTto, sobre los blcnt:s afectados, se hayan podIdo 
ol11Jtir en fa rc!.ación ane:\a, puedan formular por 
e;,.cnto ante este ServiCIO Territonal las alcg:1ciones 
qu~' cstimcn oportunas, a los solos decto'> dc subsanar 
po~¡blcs errores padeCidos al relacionar los bienes 
afl'ctJdos. 

Lugar, fecha y hora en que se proccdcra al !cvant;}-
miento de bs actas previas: 

Lugar: A}untamicnto de Saltanas. 
Día.: 19 de diCIembre de 1991. 
Hora: Diez. 

Palencia. 14 de noviembre de 1991.-EI Jefe del 
$crvicio Territorial de Fomento, Antonio J. Alonso 
Surgos.-15.832-E. 

ADMINISTRACION LOCAL 
Ayuntamientos 

MADRID 

El exec!entisimo Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada e! dia 28 de octubre de 1991, .adoptó el 
sigUIente acuerdo: 

Prímero.-Aprobar. inicialmente, la modificación 
del puntual del Plan General de Ordenación Urbana 
de Madrid de (98), en el ámbito de! PA U ! Y la 
modificación del PAU ! «O!ivar de la Hinojosa». 

Sl.'gundo.-Acordar la apertura del trámite de infor
manón publica por plazQ de un mes, mediante la 
inserCión de anuncios en el «Boletín Oficial de iu 
Comunidad Autónoma de Madrid,> y en UIIO de los 
periódicos de mayor circulacióc. 

Cuantas personas se consideren interesad3.s podrán 
examinar dicho expediente en las mañanas de los dias 
hábiles de! plazo señalado, que comenzara desde la 
publicación de-! presente anuncio cn e! «Boletín Ofi
cial de la Comunidad),. en los servicios de informa· 
Clón de la Gerencía Municipal de Urbanismo, ave
nida de Alfonso XIrI. con vuelta a Ja calle Para
guay, 9, como asimismo formular por. escnlo, que 
habni de presentarse en el Registro General de la 
misma, cuantas alegaciones estime/! pt:rlinentes a su 
Jercc:ho. 

\1adrid, II de nOViembre de 199L-El Secretario 
general. por delegación. el Director de la Secretaría 
Jurídica, Paulina Martin Hernández,-9,255-A, 

* 
El excelentísimo ..... yuntamiento Pleno, en Sl'sión 

celebrada el dia 28 de octubre de 1991, adoptó el 
\igu'cnte acuerdo: 

Primero.--\probar, con caracter ullc¡;!L la modlfica
rion pUnlual de! Plan General de Ordenación L'rbana 
de \ladnd de 1985, que figura en el ('xpcdicnte 
522/'10/245 .. ;7 y que se refiere al ambllo de la caHe 
Costa Bra\a, parcelas RSP-l.!, RSP-I.2, RSP·LJ, del 
polígono 2. 

S..:gundo.-Someter a mf9rmación publll.:a. durante 
un 1I1\,S, medianlc la publicacion en el «(Boletin Oficia! 
de ];¡ Comunidad Autónoma de Madrid)). en d 
"B,)!clÍn Oficial del Estado» y ~'n uno d.;o: los penódi
cos dc mayor circulación de la pro\·mri:l, al efecto de 
qUt durante el expresado piazo puedan lormularse 
¡deg;k'ié"Jnej contra el mi~mo. 

CU..lntas p.:rs,fnas se conSideren lfitcfL'sadas podrán 
C),an,,!':lr dicho expedi·cnte cn las mañanas de lo" días 
hjtl\ks \.1<'1 p!'110 senal.1do. en los, servicios de injor
n ... a·~¡ón de b GerencIa Municipal de l'rbamsmo, sita 
.. n .;:allc Paraguay. numero 9. con vuej¡a a la aVenida 
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de Alfonso XIII, 129, o en las oficínas de la Junta 
Municipal de Distrito de Fuenc3rral·E! Pardo. calle 
Monfortc d~' Lemos, número 40. 

Madnd. 15 de noviembre de '1991.-El Sccrt"tario 
generaL por delegación. el Direclor de la Secrrtaria 
Jurídica. Paulina Martín Hemand('Z.-9.256-A 

* 
El ('>.cc!cntisimo Ayuntamiento en Pleno, en s.c~¡ón 

celebrada el día 28 de octubre de 1<)91. adoptó el 
l.iguicnlc acuerdo: 

Pnmero.-AnrobaL con c:mictcr iniciaL la modlrIC;'¡
cíón puntual de! Pl<m General de Ordenación Urbana 
de Madnd de 1985, que figura en el expedIente 
524/91/4254 y que se refieren! ámbito del PR 4.1 «El 
Parrah) )' en el _ fragmento de suelo urbano finalista 
formado por el área ajardinada en la calle FranciM:~ 
Santos, con vuelta a Azcona y las calles Rafael Bomlla 
Campanar y Doctor Gómez Ulla. 

Segundo.-Someter a información pública. durante 
un mes. mediante la publicación en el «Boletín Oficial 
de la Comunidad Autónoma de Madrid», en el 
~\Boktín Oficial del Estado» y en uno de los pcrió<lI~ 
cos de mayor circulación de la provincia, al efceto de 
que durante el expresado plazo puedan formularse 
"legaciones contra el mismo. 

Cuantas personas se consideren interesadas podrán 
examinar dicho expediente en las mañanas de los dias 
hjbiles del plazo señalado. en los servicios de infor
mación de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sita 

, en calle Paraguay, número 9, con vuelta a la avenida 
de Alfonso XIII, 129, o en las oficinas- de la Junta 
Municipal de Distrito de Salamanca, calle VeJázquez, 
número 52. 

Madrid, 15 de noviembre de 1991.-EI Secretario 
genera!, por delegadón. el Director de la Secretaria 
Jurídica, Paulina Martín Hernándcz.-9,257-A. 

1 ueves 28 noviembre 1991 

TORRELAVEGA 

El Pleno Municipal del AyuntamienlO de TorreJa
\'('1;<1_ en sesión celebrada el dia 25 de octubre de 194!. 
adoptó el siguiente acu~rdo; 

Aprobar inicialmente el modificado número 5 del 
plan general de ordenanon urbana. consistente en el 
camhlO de calificación para uso residenCial segun 
prOpUeSl¡¡ presentada por FEVE. 

Suspender el otnf1!amícnto d" licencias en el area 
afl'ctada. de acuerdo con lo f>Slablecido en el articulo 
1:0 del Reglamento de Planeamiento Urbanis.l!C'o. 

SomcJer a información publica dicha aproba<.:ion 
durante el plazo de un mes. de conformidad con Jo 
dispuesto en el aniculo 128 del Reglamento de 
Plane,anlH-:nto Urbanístico. 

Lo que se hace público pam general conocimiento. 
e,poniéndose el expediente al públicQ en el SeTvlcio 
de llrbanismo dc este Ayuntamiento, por plazo dt un 
mes, contado a partir del dia siguiente al de la 
imerc¡ón de este anuncio en el «.Boletin Oficial del 
Estado» o en el (\Boletin Oficial de la Pro'l.-ineia de 
Cantabria» 'último en que se publique. 

Torreiavega, 30 de octubre de 199 l.-El 
Alcalde.-8.901-A. 

VILLANUEVA DE LA SERENA 

Hallandosc en ignorodo pamdero doña Narcisa 
Bustámanlc Diazo propietaria catastral del inmueble 
de -caBe Bravo Muri!!o, 69, esquina a -calle Jabata. de 
Villanueva de la Serena, por medio del presente 
edicto se le notifica que esta AJcaldia ha resuelto en 
fcenas 3 y 6 de septiembre lo siguiente: 

PrimcrO,-Dcdarar en estado de ruha inminente el 
inmueble sito en calle Bravo ~"rilloo 69, por el 
peligro que existe para los peatones de la vía pública. 

BOE núm. 285 

Segundó,-Ord('llaf la "jccueión de las obras de 
Jaj,ohcion dc l¡¡ fachada) dc Jos muros de carga en 
pie. a~í como la lImplcza di:'! solar de e'icombro~ con 
"l'¡{K'ntl' ) recogida int~nor de las agua~, y la ejecu
ción dcl \ aliado dd !'oJar hasta una altura 
de:; mtotros. que ddx'ra realizarse en el plazo máximo 
tI.: dlel días. 

TacefO.-S<.: apcr,lbc a la propietaria, dona NarClsa 
Bu~t:.tmantc DínL dd pOSIble empleo de la acción 
suhsidi:lrl3 por parte del A~untamirnto en el supuesto 
de mcumpllr Jo urdcI"lado parJ. cuyo caso se acordó 
ta111h¡':n: ill FiJar el presupueSIll de las obras citadas 
en roO.GOO pcscta~. autorizándo:.e el gasto con cargo 
a b p:¡¡'uda ::::12,10 dd Presupuesto en vigor. sin 
pelJulÓt' de la liquidaCIón que proceda al térmmo de 
dldlO~ trabaJos. los cuales serán di! igidos por el 
-'\rquilcclO Municipal. don Pedro de Jorge Crespo, 
qUIen rcquerira ~i fuere preciso el auxiHo de la Policia 
Lo,'aL b\ Señalar el pr01umo dw 11 de septiembre 
para el t'JcITicio. en su ca~o, de la ejecución subsidia
ria scllabda. c) Requcrlr para este caso a la propieta~ 
ria dona ~arcisa Bu\tamantc Diaz, para que en el 
p!aw de quincc días hátlib, a contar desc{ la 
pubhGK!Ón de la resolución en el «Boletin Oficial del 
Estado» ingrese en las arcas municipales el impone 
estimado de Jos gaslO~ de demolición del inmueble-, a 
resultas de la liquidación que se practique. ron 
¡¡pnubnnientO de que de no hacerlo se procederá a su 
cobro ror el procedimiento de apremio, 

Lo Que se k notifica para su conocimiento y cfedOS 
prt"\ ini{<ndo!e que mntra la misma puede interpo
n{'[st' lccurso d~' reposición en el plazo de un mes, 
-=ontado a p:!rtir de la publicación de la presente 
notificaCión en el ~\Boletin Oficial del Estado», como 
mimite previo necesario a la interposición de cual
quier otro rcc-urso Que estime procedente. 

Vi!lanueva de la Serena. I de septiembre 
de 1991.-EI Alcalde, P. D .• el primer Teniente de 
Alcalde, Francisco f....-;;j.ndez Carmona,-7.253-A. 


